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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL El DiA 19 DE AGOSTO DE 2016 

En Villonuevo de lo Ser-eno y en su Coso Coruisroriol, slendo lol onctt horas 
del dio diecinueve de agosto de dos mil diecisels, en primero convocatorio, .se 
reUnen quienes o cont¡nvodon se ex:pre.50n, miembros. de lo Junto de Gobierno 
lcxal, al obíeto de dollberor y decidir sobre los asuntos Incluidos en el orden del 
dio de lo eorre spondionre convocatoria, e.Fectuodo en logol formo. 

ASISTENTES 

Sr Presidentr· 
DON LUIS SOÚS VILLA 

~os. y Sres. Tenienr.u d. Alcalde 

DON JUAN CRUZ GONZALEZ 
DOÑA El VIRA MORAGA DfAZ 
DON ARTURO GARCfA CORRALIZA 

Sr. Setretorio; 
DON BERNARDO GONZALO MATEO 

Sr. lnf't!rvenfo.t: 

DON ANTONIO ROORIGUEZ GARCIA 

Eltcusan so asis.te-odo 1os lef'lle-nres de alcalde doña Mono José lozano CoKo, 
doña Consuelo u.ón Gonzcilez y don Pt>dro Po•cuol Nioto. 

Ante la ausancla por vococlonas del ¡ei\or olcold~t, preside lo sesiá<l el 
primer teniente de alcalde, don Luis Solis Villa. 

Por la presidencla se declaro obleno ro sesión o los once horas y dl111 
mlnvtos, estando presente> la totalidad de los miembros o1i11emes. 

ORDEN DEL D fA 

ASUNTO PRIMfRO DEL ORDEN DEL D[A: APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.· 

Acta JLmo dtt GobH!IIw:! loto! 19·08· 10' 6 POgloo ' 
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Se da cuonla del borrador del oao de la setion ordinario celebrada par la 

Junto do Gobierno local el dio 11 de agaota de 20 16, preguntándose por la 
pro,idcndo s,í exhfe alguna ob¡eclOn o oclorodón al mismo, y no exi5tiendo 
ninguna, es aprobado por unanimidad. 

\ ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DfA: DISPOSICIONES DE INTERb, 
, ANUNCIOS Y COMUNICACIONES OFICIALES.· 

• 
• ~ 2.1. Anuncia de d de oge»to de 2016, de la Cansejerio de Economia e 
¡ l~ol!ructuros de lo Junto de Euremaduro, por el que se hoce público la 

,convoc.otorio, pos procedimiénto abierto y tromitodOn ordinario, paro la 
controtocion dtt lo obro de "Dvplicoción de /o f)(.J5 1. tramo: glorie/o EX·A2·R2 
Vi/lonuevo dtt lo Stt<em>, exple. OBROl/6058; publicado ttn ttl Diario Oficial d10 
Extremoduro n• !59, de 18 de agosto. 

2.2. Anuncio de 19 de agosto de 2016, del Organismo Autóoomo de 
Rtteaudocíon de la Oiputocí6n de Bodojot, relativo al periodo voluntario de 
cobrotno y exposición público de padrones de tasas y otros tributos (tosas d• la 
Eslocoón do Aulobli.es y del Morcado de Aboslos de V/llonuevo de lo Serena 
correspondientes ol mes de Julio de 20 16)¡ publicodo en el Boletin Oficial d10 lo 
Provincia n• 1 57, de 18 de agosto. 

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DfA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR lA ALCALDfA.· 

3.1. Sentencía n• 127, de 1 S de julio de 2016, de la Sola de lo Contenclo><>· 
Administrativo d10l Tribunal Superior de Julllcia de E•tremadura, por lo que se 
de .. utima ·por no ..,. wsceph'ble de d•clto tecur.IO· el recuno de opelacion 
•nlerpueslo por doña Antonio Vargas Dtes1ro conrro lo tenrenclo n• 80, de 23 de 
moyo de 2016, del Juzgado de lo Conteoooso-Adminlstrativo n• 2 de Mérido, por 
lo que 1ct deses:timó tntegromenre el recut$0 conroncJoso .. odministrativo interpue-sto 
por lo rtteurrente contra lo resolución del Ayuntamiento de Vlllonueva de la S..rena 
de 2 2 de marzo de 201 3, por la que te declaraba caduco do el e><pediente 
tramitado poro el restablecimiento de los condiciones de seguridad estruclurol, 
salubridad, ornato público y decoro del Inmueble silo en calle Santiago, n• 29, 
proph>dod de don Antonio Miguel Ourón Moreno y otros, como herederos de daño 
Victoria Ourón Garrido, litolar catastral de lo viviendo. Contra lo cltodo sentendo 
no cabe re<urso de casación. 

Póg.no' 
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3.2. De<reto del Juzgado de lo Contencioso-Admlnl"'orlvo n• 1 de Merido 
de 29 de ¡olio de 20 16, por el q~><> se admite o tr6mile el recurso contencioso· 
administrativo interpuesto por lo repr~entoción procesal de don Juan Oloz Blanco 
contra lo resoluáón de Jo Akoldio de 19 de moyo d" 2016, por Jo que se rev0<6 
lo licencio de auto--toxl n 9_ retiróndolo a su titular, el ahora recurrente, por 
concurrir Jo cou>o previsto en lo ferro b) del articulo 48 del Reol Decreto 
763/1979, de 16 de mar-ro, por el que se aprueba el Reg1amef11o nocional de lo• 
~ervicios urbano; e interurbanos de tronspor1es en automóviles ligeros, conshlen1e 
en haber dejado de prollar servicio a l publico durante trelmo dios conseculívos o 
sesenta alternos durante ol periodo de yn oño~ sct determino que ~e ttomire el 
chodo teOJrso por to.s normas del procedlmi~to ordiootio, hobléndos~Je asignado 

~~el ¡" 148/20 16: se requiere la remisión del e•pedlente administrativo y "' 
"?Plazo o cuontos oporez.con como inte-resados poro que puedan penonane 

demandados ant" dicho orgono judicial en el piolo de nueve dios. 

3.3. Sentencia n• 29/ 2016, del Juzgado do lo Contencloso-AdminlstTotivo n 
de Merida, de fecha 28 de junio -contra lo qw no cobe rec...,.so-, po< lo que •e 

desestimo integcornenle el recurso contencioso·Odmlnistrolivo interpueS1o pot lo 
reprose-ntocion procesal de don Froncts.co Plnuol Rui2. ccmlro los re-r.oluclones (ctJouo) 
de lo ConceJolia delegado de Seguridad Oudodono, Movilidad y T rcif ico, todos 
ellos de /&ha 18 de septiembre de 201 5, por la< que te imponen ol recurrenltt 
sanciones de multo por hechos ocurridos el dio 1 de ogo.sro anterior, por un Importe 
total de l .551 euros, en el ombho de los prooeedirrdenros .soncionadortu MAA 
004 ' 2015, MAA 005/ 2015, MAA 006/ 2015, y MAA 007'2015, confirmondo 
1nregromente los mismos, por entenderfos a,ustodos o derecho, y todo ello con 
mposicion de los wstos devengados en dicho procedimiento o la pone ocroro. 

3.4. Visto que por el ingeniero tecnica de obros publocot dan Justo Contador 
Bravo se ha redactado el proyecto recnko denominado "Proyecto de e.carrficado y 
o(llomerodo asfállrco en colionlo en violes de /a red urbano de Vrllonuevo de lo 
Sereno", al que se acompaño el esrudio básico de seguridad y •alud redooodo 
por e l rt~i.smo técnico; con un pre~upve.s-to d~ ejocU<1ón por contl"oto de e-ienro 
dloclnueve mil quinientos cuarenta y Jres euros con treinta y sels c::énlimos 
f 119.543,36), más veinticinco mil ciento cuotro euros con once c~limos (25.1 Od,ll) 
de IV A, Jo que hoce un rotal de dento cuarenta y cuatro mil seiscientos cuor«!:nto y 
siete euro• con cuorento y siere cenlimos (1 44.647,47); y 

Arto J\IIT!a d• Gobl•rn~ 10((11 1 0-08·1Q1 O 



E"Xr.tdO AYUNTAloHENTO 

.4 
VJLL\NI EVA l>fo l .A ~l'l!F.NA 

CONSIDERANDO, Que el referido proyeclo define con pre<:lslón el objelo 
del conlrolo de obras o ejecu1or y que su conlenldo se clfie ol articulo 123 del Real 
Decrelo legl!lotivo 3/ 2011 , de 14 de noviembre, por el que se opru<>bo el 1ex1o 
refundido d" la ley de Controtos del Sedor Publico. 

lo Junro de Gobierno local, en ejercicio de los orrlbuclones que llene! 
e godos por lo Alcoldio medion1e resolución d<> fe<:ha 4 d" julio de 2015, 

bllcodo en el Bole1ln OHclol de lo Provincia de S de julio siguienle, por 
nlmidod de los pres<>nle., ACUERDA: 

( ~ Ámero. Aprobar el referido proyecto de obras. 

guncfo. Por lraslado del presenre acuerdo o los Concejo !los delegados de 
adenda y Urbanismo¡ y o IO:S Servl~o! d.e Urbonlsmo, fnlervtmción y Contratación; 

a los oportunos efectos. 

3.5. Visto el expediente incoado paro lo enajenocton, mediante 
procedimiento oblerto, del rodillo vibrante autopropulsado morco l ebrero, modelo 
Rohlle 1 20, con número de baslidor N-325, declarado como bien no ulllitable; y 

RESULTANDO: Que previo lo Jromitoción corr<>spondl<mle, por ocu,.rdo de lo 
Junio de Gobierno local de 20 de julio de 2016 se adjudicó o don José Ramón 
Urio Miguel, con domlcillo en e-slo dudad, en calle Navegante Juan Morcillo, n° 7 A 
y DNI 347728A6C, el controlo relativo o lo enajenación del rodillo vlbronle 
autopropulsado morco lebr-ero, modelo Rohlle 1 20, con nünierQ de bastidor N· 
325, por un precio de mll cuolrocienlo• (1.400) euros; habiéndose fonmollzodo el 
contrato en documento odtnlniSirorivo el día S da ogos~o a.c-h.Jol, previo depósito 
por porte del tonlroliuo, en efectivo, di! uno garanHo definitiv-a do !Setenta (70) 
eur011, segVn corto de pogo do (o tosororfo d~ 28 de junio posado. 

RESULTANDO: Que Iros haber hecho efoctlvo el conlroHsla el predo de lo 
compro, se ha emitido Informe por e( ingoniero técnico agrícola don André' 
Francisco Volen%1Jelo Gallego, el dío 1 O de agosto odual, en el que se hoce 
constar, entre otros extr-emos, que- ••o/ posado dro 8 de agosto fu~ rotirado dollugor 
do'nde se encontrobcl estoeionodo el rodillo vibrante autopropulsado morca Lebrero, 
modelo Rohil., 120, con mlrnero de bastidor N-325, decloraclo como bien no 
utilizable y que "' ena¡enó por acuerdo de la Junto ele G<>bíerno Local de 9 do moyo 
rk 20 l 6, por lo que se puede proceder o lo devolución de lo fianza depositado por el 
ad(ud/catorio11

• 
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RESUt TANDO: Que por lo lotervenc;ión >e ~o en>ilido onforme de 
li"alización, en sentido favorable, el día 1 2 de ogosro siguien•"· de conformidad 
con lo "'toblecido en lo disposidón odlclonol segundo, oporlodo 8, del Rt>al 
Decreto Legislativo 3/ 201 1, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texJo 
refundido de lo ley de Contratos del Secl<>< Público. 

CONSIDERANDO: Que el articulo 89.5 dc> la Loy 30/1992, de 26 dc> 
noviembre, de Régimen Juridko de las Admininroclones Públicas y del 
Pr-ocedímienfo Administrativo Común, establece que "ta acaptac1Ón de informes y 
dictámenes .serviró de motivacrón a la reso/udón si se incorporan al texto de la 

• a'', 

Tomando en conslderodón lo~ citado$ an1ec.edtmres, do conformidad con lo 
blecido en el articulo 1 02 y lo disposición odlclonal segundo del Reol DecrQJo 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembrc>, por <>1 que se apruebo o>l texTo refundido 
de lo Ley de Contratos del Sector Público; lo Junro de Gobierno locol1 en ejerdcio 
de tos olrlbucione¡ que tiene delegadas por fa Alc:oldio mediante resolución de 
fecho 4 de julio de 20 1 S, publicodo en el 8oletln Oficial de lo Provlncio de 8 de 
julio sigulenre, por unanimidad de los presenTes, ACUERDA: 

Primero. Aprobar la liquidación del controlo .wsaifo con don Jose RarnOn 
Urío Miguef, re-lativo o la enajenación del rodillo vibrante ovtopropulsado marco 
lebrero, modelo Rohlle 120, con número de bosl1dor N-325. 

Segundo. Oe..,.olver al comprador la garontia definltlvo constituido en 
efectivo el dio 28 de junio de 2016, por un Importe de setenta (70) euros. 

TerQ!ro. Dor rroslado del prt>Sento> acuerdo al contratista, o los Concejolios 
deiJ!godos d" Hoci .. nda y Agrlcuhuro, y o los Servicios de Agricultura, 
Controtodón, lnl~rvonción y Te1.0rerfo; o ~os opor1unos C!fados. 

3.6. Visto el expedié.nte lncoodo paro lo controtadóh, por procedimienlo 
abierto, d"l sumlnlslta de un vo>hlcvla pota .. 1 Sruvlclo d" Pollclo local, así como la 
pre-.sroclón de determinados servidos relac.lonodos con su rnantenimfento y 
conservodón, y con su ¡eguro, medlonle el sistema de arrendam1t!nto operativo 
(renling), por un periodo de ClJarenta y ocho meses {4 años); y 

RESULTANDO, Qu .. "" OTC!nción o la solicitud eJeduada por la Jefatura de 

Pógii'lo 5 
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lo Poli el o l<><:ol, median!<' providencia de 21 de !unJo de 2016 por la AJcaldfo "" 
conllderó lo necesidad de la contratación del suminirlro da un vehiculo para el 
Servido de lo Policio Local, osr Q)mO lo prestociOn de determinadoi ¡ervlcioJ. 
relacionados con lll monrenimiento y conservación, y con su seguro, mediante el 
slslema de arrendomlenlo operollvo (nmtin!]), por un periodo de cuorento y ocho 
meses (4 oilo•); y que, dados las carocteríslicas y el valor del cl1ado conlroto, se 
consideraba como procedimiento m6> adecuado poro su adíudicacíón el 
procedimiento abierto regulado en la Secclón 2• del Capílulo 1 del Titula 1 del Libro 
1 del Real D"creto Leglslotivo 3/ 2011, d" 14 de noviembre, por el que se 

opruebo el texto ref1Jndido d" la ley de Contrato> del Sector Publico; en el que 
.._ todo empresario lnreresodo podró pre.senror uno propo.sldón, quedando excluida 

\ tzoda / gododón de los términos. def controlo con los licHodore~. 

\ ESUL TANDO: Que >e ho emitido informe por la Intervención en el que se 
~ · edíto lo exisfencio de crédilo poro financíor el go¡fo que comporto la 

celebración del rontrolo en el ejercido de 2016, efectuOndose- la retención 
pertineonte; 'ubordinóndosl! ro raollzod6n de Jos gosros correspondlentei o lo1 
ejercicios de 2017, 2018, 2019 y 2020 ol o:ródito qu" poro codo e]erclclo 
ouJoricen los respedivos pre"Supuesto5, de conformidad eon Jo e.sJobl&ddo en el 
articulo 17 4 del !1eol Decreto Legiolativo 2/ 2004, de 5 de marzo, por el qu" St! 

apruebo el rexr·o refundido de lo L&y regulodoro de los Hoclendo5 LocoJes; y en el 
nll!lmo documento se lnforn1o también !.Obre e1 poreenro¡e- que ¡upone lo 
comraloción en relación con los re-cursos ordinarios del vigente pl'e-supuesto, o los 
t!fectos de determinar ol 6rgono competente poro contraror. 

RESULTANDO: Que se ha emitido asimismo Informo por la Secrt!roria sobre 
lo legislación opflcoble y el procedimiento a seguir, según ol cual t!l órgano de­
contraloci6n seró lo Junto de Gobierno local, en virtud do lo d~1egadón conf!.'rldo 
por la Alcoldio tnedionte re>olución de fecho 4 de julio de 201 5, publicada en "i 
8olelin Oficial ele lo Provincia de 8 de julfo siguienle¡ porque su Importe no supera 
ni el 1 0% de los re.cvrso¡ ordinorloJ del Prewpvesfo, nJ la cuantlo de seis millones 
de euros (6.000.000); según se establece en el opartoclo primero de lo disposición 
adicional >egunda del Real Decrelo Legiolallvo 3( 20 i 1, de 14 de noviembre, por 
el que'" apruebo <!1 tex1o refundido de lo Ley de Contratos del Sector Público. 

RESULTANDO: Que habiendo"~ resuelto por lo Alcaldla inítiar el expediente 
para lo connotaci6n refere:nciado, mollvondo to neces.ídod e idoneidad de la 
contratación propue.to; se ho redoctodo por el Servicio d" lo Pollcio loeol el 
pJiego de preicripciones recnic-o~ parliOJiores. por los q\Je se ha de reg1r el 

A.:~ u JUI'Ito d~ Cob~tno Local 19·08·20 16 POgloo O 
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contrato; y oslmlsmo se ha redada do por el Servido d~ Conlrotoción el pliego de 
dáuiulas odminlstrotl>~os particulares, donde se Incluyen fas pactos y condlclonru. 
definidorM de los derechos y obligaclones de lm partes del conlrato y loo domas 
menciones requeridas por el Real Decreto Legislativo 3/ 2011, d<> 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos dal 

\ 

Sector Público; que ha sido Informado favorablemente por la Secretario y lo 
Intervención, de COitformldod con lo establecido en lo dfspo-sición adicional 
•egunda, o parlado 7, in line, del Real Decreto Legislativo 3/ 2011, antes chado. 

RESULTANDO: Que se ha emitido Informe de fiscolizoción del expediente por 
nterv'endón, én sentido fovor~bfe, de conformidad con lo Mtoblecldo en f.o 
os1d6n adicional segundo, aportado 8, in f;nc. d~l Reol Decreto legislativo 
O 1 1, de 1 ~ de novlombre, por el que se o pruebo el te~to refundido de lo Ley de 

Contratos def Sector PUblico. 

Visto el 1nforme-propue-sta de Secrerorio, lo Junto de Gobierno local, en 
e{ercido de la$ atribuciones que tiene delegados por lo Alcoldia medlonle 
resolución d., fe<ho 4 de Julio de 2015. publicado en el Boletin Oficial de la 
Provincia n~ 1 28, de 8 de tullo siguiente, por unanimidad de los pres.~ntcs, 
ACUERDA, 

Primer-o. Aprobar et expediente paro to controtodón1 por procedimiento 
abierto} deJ sumini.stro de un vehieulo para el Servido de lo Polk•a locol, Oil como 
1o pre-stación de det~rmtnados 5ervicio1o relacionados con su mantenimiento y 
c:on5ervoción1 y con su seguro. mo-dionte el $lsterna de: orrendort11enro operarivo 
(rtmUng), por un periodo de cuarenta y ocho meses (4 años}. 

Sogunqo. Autor17.0< e l gasto correspondiente o lo anualidad de 2016 con 
cargo a lo panida 03/ 132/ 204 del vigente presupuesto, subordlnóndose lo 
realización de los gastos correspondientes o los ejercicios de 2017, 2018, 2019 y 
2020 al crédito que poro codo eierdcio autoric;en los respectivos pre¡upuestos, de 
conformidad con lo esroblecldo en el ortlculo 174 del Real Decreto Leg;.lativo 
2/ 2004, de 5 d<> mar.ta, por el que se apruebo el texto refundido de lo ley 
reguladora de las Haciendas Locoles. 

T ercoro. Aprobor el pliego de cláusulas administrativos particulares, donde 
•e Incluyen los pactos y condiciones deflnidore; de los de<ecl>os y obllgodooes de 
Jos partes de-l c.onrroto y lo5: demós mencione$ requeridas por el Real Oec:{eto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el te><to refundido 
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de la Ley de Contratos del Sector Público, y sus normas de desarrollo, cuyo texto 
se trascribe o continuación. 

CYSJrt¡¡. Aprobar el pliego donde se contienen las prescripciones tecnlcos 
pol'tlculores que hon de regir lo reollzot!On del suministro y se definen 'us 
calldade~. cuyo texto $O lroKrlbé oslmlsrno o (ontlnuoción. 

Quinto. Disponer lo apertura del procedimiento dt! odjvdicoclón1 remitiendo 
el anuncio de licitación corretpondiente poro S\J publlcoclón en el Boletln O ficial de 
lo Pr lncio y en el perfil de contratante. 

S.ex'o. Dar tra51ado del presente acuerdo a los Concejalías delegados de 
e en do y Poticlo local, y a los Servicios de Policía local; Conrratoc:ión, 

'-' nterventión y Te.sorMio; y o ta Oficina de Controf del Gasto¡ a los oponunos 
efectos. 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONT~ATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, VARIOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN, DEL SUMINISTRO DE UN VEHfCULO PARA EL SERVICIO DE LA 
POLICÍA lOCAl, ASi COMO LA PRESTACIÓN DE DETERMINADOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON SU MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, Y CON SU 
SEGURO, MEDIANTE EL SISTEMA DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO (RENTfNG). 

Cláuwlo 1". OBJETO Y CAliFICACIÓN DEL CONTRATO. 

Co~>litvye el objo>to del contrato el suministro de un vehículo poro el Servicio 
de la Policío toeol# osi como lo pres:toción de determinados servicios relocionodo1 
cor1 su manTenimiento y eonse-rvodón, y con su seguro; mediante el sistema de 
arrendamiento operorivo (rentJng). 

Dicbo arrendamiento induiró lo ge-s!i6n y servidos necesarios poro ose.guror 
el funcionamiento del vehiculo1 su mantenimiento preventivo, réporodón, sustitudón 
de pie%os y coberru.ra de riesgos. 

Lo codlficoclón df!' este conrrofo en lo nomeodotu[a del Vocabulario Común 
de Con!rotos Püblkos (CPV), aprobado por el Reglamento (CE) 213/2008 de lo 
Comisión d<> 28 de noviembre de 2007, por el que se modifico el Reglamento (CE) 
n• 2195/2002 d"l Parlamento Europeo y del Coll$ejo por el que •e aprueba el 
Vocabulario Comün de Contratos Públicas (CPV), es lo siguiente: 

Ago ~a do Goblemol.«all9·08-2016 
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Codígo CPV: 
34000000, "fq111pot de tromporle y prodlldos a•ml.anu" 
66000000, "Serv,aoJ /monaeros y de segln'Os" 

El controto ostento lo colificocioo de contrato de •tm1inlstro, tol y como se 
e>1ablece en el articulo 9 del lteol DecTero Legislativo 3/2011, de 14 do 
noviemb•e, por el que so aprueba el texto refundido do lo Ley de Controlas deJ 

\$actor Pübllco, en adelante TRLCSP; siendo de caratle• admlnlsrrcorlvo a renor de lo 
t bl cldo en el articulo 19. l .aj de lo ciroda norma. 

) 
Clóvsula 2•. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE El 
RATO. 

Dotar al Servioo de lo Policía Local de medios adecuados poro el 
curnplimi:ent·o de kn fioe-s qliD te son propios. 

C/óvsula 3". PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

El collfToto "' adjudicará por el procedlmi<'lllo abierlo regulado en lo 
Sección 2° del Cophulo 1 dol Tftulo 1 del Ubro 111 dol TRLCSP, en el que toda 
empresario interesado podrá presentar uno propo1iclón, quedando <!J<eluldo toda 
nlfgocloclón de los h!rmlnos del conrrota con los llcitodorlfs. 

Lo el~ del proc.edimtemo oble>rto se basa en garantizar lo mayor 
libertad de concurrencia pasible. 

lo tramitación del •• pediente será la ordinaria regulada en lo Subse«ión 
1° de lo Secclón 1 • del Cap•tulo 1 del Titulo 1 del übro 11 del TRLCSP. 

Cláusula 4•. ÓRGANO DE CONT11ATACIÓN. 

De conformidad con lo establecido en el articulo S 1 y lo disposición 
adldonol segundo del TRLCSP, el órgano de comratoclón seró lo Junio de 
Gobierno local, en virtud de lo delegación conferido par lo Alcaldío medionle 
resoluci6n de lecho 4 de julio dlf 201 5, publlcodo lfn el Bolelln Oficial de lo 
Provincia d e Badojoz n• 128, de 8 de jullo siguienre. 

C/óu>ulo SO. MESA DE CONTRATACIÓN. 

Pagino' 
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A tenor de lo esloblecldo en eJ ar ticulo 320 del TRLCSP, el organo de 
confrolodón e'taró asistido por uno Me5o da contratación, qVG lt!lÓ el órgano 
competente para lo •oloroclon da los ofertas. Su composldón sero lo acordada 

lo Junto de Gobierno Local en sesión ordlnorio celebrado el dio 28 da julio d10 
5, publlcodo en el Boletln Ofkiol de lo Pro•lncio n• 149, de 6 de agosto 
lente. 

~ _cl'usulo 6". EL PERFIL Df CONTRATANTE. 

} el fin de o;egurar la transparencia y el acceso pliblico o la lnfonnaclón 
~ · va o su actividad controduol, y sin perjuldo de lo utilización dé- olros medlos 
de publicidad, el Ayuntamiento oon1rotont" evento con el perfil de contTOtanle al 
que se tendré oec.eso tegún los especificodones que se regulan en lo página web 
slgulenle: www.viltonoovodQ/osercna.c:-s. 

Cláusula 7°. REGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y DOCUMENTOS OUE 
TIENEN CARÁCTER CONTRACTUAL. 

EJ1e contro1o tiene caróder odrnln¡SII'otlvo, y su preporodón, odJudlccdón, 
efecto¡ y ex1fnción ~e regirá por lo I:Utabla.cldo en I!Jto pliego, y, paro lo no 
pre"ISJO en él, serón de oplicodón del TRLCSP y sus. disposiciones de desarrollo; 
supJeJorlomento, 5C apllcorÓII la5 restantes normas de Derecho Admini5trotivo y, en 
su dafecto, las normas de Derecho Prlvodo. 

Ademós del pr'éseote pliego, tendrón coróe1er conrroc:tuol loJ siguler~res 

documento~: e l pliego d-e prescr-ipclone.s técnltas, an virtud de lo dete-rm1nodo en los 
artículo• 1 16 y 1 17 del TRLCSP, con "1 contenido quo "' d<>término en "1 articulo 
69 de Reglamenta General d<! la ley de Contrato.< d<> las Admlnist raciones 
Pliblíca•, aprobado por Real De<reto 1099/ 2001, de 12 de octubre¡ lo oferto 
p rt;»,OI1todo por e-1 adjudicatario, y ol documento r:.m quf! se formalice e l contrato. 

Cláusula 8". PRESUPUESTO DE liCITACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo estableddo en el <Jrlfculo 98.6 del TRLCSP, el 
prcsupul!'sto máximo de lfcitadón ascendería a cincuenta y ocho mil eur~ con 
ochenta céntimos (58.080), desglosado en cuarenta y ocho mil euros (48.000) de 
procio y d iez mil o.chenta euro< ( 1 0.090) de IV A. 
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El pre¡upueJto on\Jol del contrato serO como mó xlmo de catorce mil 
qu1nienros veinte euros ( 14.520), de.glosodo en d0«1 mil ( 1 2.000) eur<» de precio, 
mós dos mn qulnienros velnlo euros (2.520) de IV A. 

Lo~ oferto.s deben expresor por op:porado fo1 conrldadet cons111urivos del 
precio del arriendo de los que debo satisfacer lo Administración en conco>pto de 
conon de montenim1ento, se9ún se e<tablo>ce en el oniculo 290.1 del Real Docreto 
LeQislolivo 3/2011, de 14 do nov1embro>, por el que se optueba el texto refundido 
de lo ley de Contratos del S<>etor Público. Al mismo se le sumaró la cuolo 
corre·}Pondlenle at seguro. 

/ Al 011or concertado el pago medJonte el slsfema de arrendamiento 
orivo, no tendró lugar lo revlsion del ptécio del conrroro, de conrormldad con 

stablec:ido en el oniwlo 89.2 del Real Decrf!to legislativo 312011, de 14 do 
novtembre, par f!l que so apruebo el teJ<1o refundido de lo ley de Contratos del 
Sector Publico. 

lo retribudon dol contratista cons1ff1.ro en un precio cierto, expres.odo en 
e ~,o~ ro\, que s~ corre5pondora con fa oferto económico del odjudico1orio, cuyo pago 
1e reo lizo ro mcJuuolmente. 

Se entenderó que lo$ ofertas de los. fídtodoros Incluyen todos lo> goslos 
necesorfos para efecr-uar ol suministro. 

Clóvsulo 9•. ANUALIDADES EN QUE SE DISTRIBUYE. 

la.s cantidades correspondientes al prewpuelfO dttl controlo se abonarOn en 
los onualidade• de 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 conforme al siguiente 
detalle: 

pcnodo pret;IO IV• PI%) tolo/ 

Año 2016 ( 1/08 ol 31/121 5.000 00 1.05000 6.05000 
'-llo 2017 12.000,00 2.52000 14.520,00 
Año 2018 t 2.000,00 2.52000 14.520,00 
Año2019 12.000,00 2.520,00 IA.52000 
Alto 2020 (da! 01101 al 31/071 7.000.00 1.~70,00 8.A70,00 

lolol •s.ooo,oo 10.080,00 58.080,00 

Cláusula 10". APUCACIÓN PRESUPUESTARIA. 

PbglnO 1 t 
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El go>Io corre;pondienle a lo anualidad de 2016 ;e a leodero con cargo o 
lo partido 03/ 132/ 204 del vigente presupuesto. 

Tro16ndose de uno confrataciOn plurianuol, que extendera sus efecto& a lOS­
ejercicios de 2017, 2018, 2019 y 2020, lo odJudlcocion que recaigo quedará 

bordinodo ol credito que se consigne en los ejer(.icios po$-lerlores 
rrespondlenres, de conformidad con lo dl,puesto en e l orti~lo 174 del Real 
cre1o legislativo 2/ 2004, dm 5 de marzo, por el que "' apruebo e l texto 

\ refundido de lo Ley reguladora de lo> Haciendo; Locales. 

\~usulo 11°. DURACIÓN DEL CONTRATO. • 

la durocióo del contrato será de c;uotro oOo¡·, sin posibilidad de prórroga. 

Cláusula 1 2•. GARANTfAS EXIGIBLES. 

12.1. Proúsional. 

lo.s licitadores quedan exceptuados en e5te procedlmlenfo de lo obllgocJOn 
de prestar lo goronfia provisional o que se refiere el arf!culo 103 del TRLCSP. 

12.2. Definitivo. 

El licitador que presente fa oferto económicamente mós ventalos.o deberá 
consthuir o disposlc1óo del órgano de cont·rotadón una gorontlo de un 5°/o del 
precio inicial del conlroto, e•clvido el IV A. 

Dicho goronlia poclró prestarse: en alguna d~ las formas previstos ~" el 
articulo 96 del TRLCSP, y ellaró ofec1a a los responsobllidode; ertoblecidos e n e l 
articulo 1 00 de dieho norma. 

lo garantía no "eró dovuelto o canc-elada has-ta que Ut haya producido el 
vencimiento del plazo de goranffa y cumplido sotisfadoriamente el contrato, o 
hcula que '" declare lo rc;olución de értc •in culpa del corrtratirto. 

Aprobado lo liquidación del controlo y transcurrido el plazo de goranffo, si 
no resuhar~n re!poruobll1dode! $~ devolverá la garantía con.stitulda o .se cancelará 
el oval o M!guro de caución. EJ acuerdo de devolución deberO adoptarse y 
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Cl6u•ula 13" CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

De oonformldod con lo e•lableCido en ol articulo 1 SO del TRLCSP, los criterio• 
quo0 hobrón de •ervlr de base poro lo adjudicación del controlo serón lo. 
establecidos en el pli~go de presc-ripciones tecnicos portkvtore:s.. 

Clóu>ula ¡.s•. OFERTAS CON VALORES ANORMALES o 
DESPROPORCIONADOS. 

Poro cons.ideror' que Jos ofertas con1ienen vaJores ano1n1oles o 
despropordonodos se estar6 a los criterios ellablecidos en <>1 articulo 85 del Real 
o.,crelo 1098/2001, de 12 dé octubre, por el que se aprueba e l Roglomenlo 
g"neral de la ley de Contra1os de las AdmlnistrociO<'O• Publicas. 

Cl6usulo 1 s•. CAPACIDAD Y SOlVENCIA DE LOS EMPRESARIOS. 

15. 1. Podr ón presentar ofortels los personas naturales o auridlcosJ espoñofO$ 
o extronleros, que rengan piC!:no capoddad de obrar, no esrén incursos en 
prohlbidones. deo contratar, y ocredlren w solvenclo economico o financiero, y 
técnico o prof.,.lonal. 

1 S. 2 UmOn~s temporales do empre.KJs. 

f"Ogii'IO 13 
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Podrón lomar parte tamblen e-n lo lie:itodón las uniones de empresarios que 
se corutltuyan temporalmente al efecto. sin que reo necesaria la formalización de 
los mlsmas en escrituro publico hasta que se hayo efectuado la odjudkaóon del 
contrato o w favor. 

los empt~sorioJ que concurran agrupado!. en unione$ remporales qlledorón 
obligado• IOIIdoriomente y deberon nombrar un repre1entante O apoderado unlco 
de la unión con poderes bostonte• poro <>jercitor los derecho• y cumplir los 

"\.ob1igodones que del contrafo se deriven hasta lo exrinclón del mismo, sin poriulclo 
db lo existencia de poderos mancomunados que puedan o torgar poro cobros y 

1 
pagos d~ cuantío olgnlllcatlvo. . 

~electos de lo licitación, lo• empre;arios que deseen concurrir integrados en 
unb union temporal deberón indicar los nornbrt» y cirC\Iosfoncios de los que lo 
constituyan y lo ponicipoción de coda uno,. osi como que asumen el compromiso de 
constituirse formoJmente &n unión remporot en coso de resultar odjudicatorios del 
controlo. 

Lo duración de los uniones temporales de empresarios será coincidente con 
lo del conltafo ho,ro su extinción. 

1 5.3. Lo capacidad de obrar de los empresarios "' acredltoróo 

a) Si se troto de empresario lndivid.uol, con el DNI o documento que, en su 
caso, kt sustituyo reglom.ntarro.mf!>nt~. 

bJ Si fueren personas furidico:S, mediante la escrhuro o documento de 
constitudón, los e.srort..uos o el octo fvndocionof, en lo5 quo consten los normas por 
los que se regulo iU ocrlvldod, debidamente lnscrhos, en su coso, en el reg1stro 
publico que corresponda, segun el tipo de persono lurldlco de que se trate, o 
excepclóo de lo• uniones temporales d10 emprc1os, on que bastará con lo 
especificado anteriormente. 

e) SI fueren cmpresorlos no españoles que lean nocionales de Eitodos 
miembros d<! la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de 
acuerdo con la legislación del Estodo donde estón establecidos, o mediante lo 
presentación de uno declaradon lurado o un certincodo, de acuerdo con los 
disposlcione:s comunitarios de oplkadón. 

Aclo Junta <le Gobtetno Locol 19 ().8-10 16 
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d) Los d~mós ernpreoorlos extranjero•, con Informe de lo Mlslen OiplomoHca 
P<>rmonente de Elpoño en el Eltodo correspondlenle o de lo Oficina Conoulor en 
cuyo omblto 1erritoriol radique el domicilio de lo ompreso. 

15.4. Lo pruebo por pone de los empresarios de lo no concurrencia de 
~guno de los prohibklone• de controlar o que se reitere el articulo 60 del lllLCSP, 

podrO reolizarre-: 

o) Mediante Jeslimonio judiclol o certrrkación odminlstrofivo, tegún los cosos., 
do dicho documen1o no pueda ser expedido por la oulorldod compel<>nte, 
s.~r Su$1ltuido por una decloroc:ión re~ponsoble otorgado ante una ou1oridod 

administrativa, nolorio püblko u orgonl1mo profesional cuollficodo. 

b) Cuando"' tro1e de empresas de EJtados miembros de lo Unión Europeo y 
esto posib1tidad ~tte pr~vlsto en lo legi.slacion del fuodo respectivo, podfa 
tomb1en sustituirse por una declaroció.n resporuobJe, oto1goda ante uno auroridad 
judicial. 

15.4. De coolormidad con lo elloblecldo en el articula 75 del R<>ol Decrc>IO 
l.eglsla1lvo 3/2011, de 14 de novlemb•o, por el que se apru.,ba eltexlo refundido 
de la Ley de Con1ro1os del Sector Püblico, y el articulo 11.5 del Real Decre1o 
1098,'2001, de 12 de oclubré, por <>1 que"' apruebo el Reglamttnlo general de 
la Loy de Confrotos de los Administraciones Publlcm; lo solvencia económko y 
flnonclora de los empresarios podria ocredltono por el volumen onuol d~ negocios, 
en el ómbito al que se refiere el contrato. 

EJ año de mayor volumen de negocio de los trt!'s Uttimos conduidoJ deberó 
se-r, al menos, uno ve.t y medio superior ol voJor anual medio del eontrato, es decir, 
ol menos acreditarse un volun1en d& nogodos. anual voinrllin mU sotttclentos ochenta 
éUfOS (21.780). 

En lodo coso, lo lnscripcion en el Regislro Oficial de Udtodore. y Empresas 
Cosificadas de las Adminlstrocione. Publi~as ocrediloró las condiciones de 
solvencia económico y finonc-lero deol empresario. 

15.5. La solvencia !&r1lco o profesional de los empresarios d<>borá ser 
acreditada por una reladón de los princlpole~ Jumlni¡frot: efectuados durante Jm 
cinco ültimo> años, indicando su Importe, lechos y des1ino1arlo público o privado de 
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los mísmos. Los !ium1nl~o1ro~ eofedvodos se acred11orón mcdionte certificados 
e.xpedidos o visados por el órgano competente, euondo el de.stillatorio seo una 
entidad del sector público o cuando el des1inator'io seo un comprador prlvadof 
mediant~ un certifkodo expedido por éste o, o falto do esto certHkodo, mediante 
uno dcdorodón del empfesorio y el requisito m•nlmo sera que el importe onuol 
ac:vmvlado en el año de mayor ejec~>Ción <ea igual o superior al 70% del Yalor 
e.Jtimado del contrato, es decir, cuarenta mil U!hcientos cincuenta y seis eu-ros 
(40.656). 

15.6. De conformidad con lo establecido en el artteulo 146.5 del TRLCSP, el 
monto decisivo poro apreciar 1o conc:urrendo de los requisito¡ de capacidad y 
Yendo e>tigldos paro contratar con lo Admlnls1roción soro el de finallxoclon del 

plazo dfpresentación de los proposicione5. 

~láuwlo Jó•. CONFIDENCIALIDAD. 

Sin perjuicio d& los dlsposkionc> de lo Ley do Contratos del Sector Publico 
relorivcu o lo pllblicidod d• lo adiudkocióo y a fa lnformacion que debe darse o 
los candidatos y o los llcl1adores, é51os podrán deslgnar como confidencial porte 
do lo información lacllltado por ello• al formular los ol&rta.s, en e1peciol co" 
respecto a los 5etrelo5 10cnicot o comerclo:les y o los ospeetos confidenciales de los 
mismas. El órgono de conlr'otocion no podro divulgar esto lnformoclon sin su 
tOniefllimienJo. 

De igual modo, el contratista debero re\petar el carócter confidencial de 
aquello informocion o lo que rengo acceso c.on oeoston de lo e¡ecucion del contrato 
o lo que se le hubiese dado el referido coróeter en el conrroto1 o que por w 
propio notllralel:a deba ser tratado tomo rol E.re deb<lr se mantendra durante un 
plazo de cinco años de-sde el conocimiento de e$o informodOn. 

C/Ov•vla 17. REVISIÓN DE PRECIOS. 

No ,¡e preve. 

Clóvwla 7 s•. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

las empresas que dc~n tornar porte et1 lo llcl1oci0n de.berón presentar su\ 
olena> en el plazo de quince dio• naturales, contados desde la publicación del 
anuncio del contrato en el Boletín Oficial de lo ProYincla. 
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Los proposidones de los Jntete$odos deberón ojustone al régln'en 
esrobleddo en los orttculos 145 o 147 del TRLCSP. 

Seron :echozodas lada• lo• ofertas que excedan el predo de lkitack>n, de 
conformidad can lo establecida en el artiaJ!o 84 del Reo Decreto 109812001, de 
12 de octubre, por el que "' apruebo el Reglamento general de lo U.y d~t 
Contrato-s dé los Administroclones Pvblkos. 

Codo llc!todor no podro presentar más do uno oferta. T o m poco podrá 
~.~,i.:ibir ningu11o oferto en unión temporal con otros si lo ho hecho lndlviduolmenr~ o 
1 J ~~roro en más de uno union 1emporol. Lo infracción do estos normo.s doró hJgor a 

) o admisión de todos los ofertas por Cl rusc:ñras. 

lo presenration de uno oferto supone la oceptocióo incondicionado por el 
empretorio d~ loto clouwlol de presente pliego, sin salvedad olg~.mo. 

Para participar en la ltc.hocion s.e deberon presen1or, en el Registro 
Munloipol del Ayunromlento de Villonuovo de lo Sereno (llodojox), sito en Plaza de 
Espoiia, n~ 1, dentro dctl lndicodo plazo, los sobres ·cerrodos, ¡'dcnt•'frcac/o$ en su 
oxturior, con indicoCJón de Ju /icltoc:•On o la que concurran, y f¡rmodos. con m.clie:addn 
dol nombre y apellkloJ o razón soe~al de la empr(ISO· a qvo hoce referencia este 
pliego, con lo documentación que "' indica. 

Cuando lol propot•dones se envté-t'l por correo, cumplitcn los requ;srtos 
señalado> en el oniculo 80.A del Real Decr"to 1 098 2001, de 1 2 de octubre, por 
el que se apruebo el Reglamento ~al de lo ley de Contro1o> de lo• 
Adminislrocion&.s Públ1ccs; debiendo Jus:tificorse lo fecho de imposiciOn d~ env•o e(\ 

lo oficina de Correos y onvnclar al Orgono de tonhotociOn la femisión de la oferta 
mediante t~ex, fa.x o lol~gramo en el mhmo dio. TarnbiDn podro anunciarse por 
corroo electrónico. loa medios e lectrónicos, 1nform6tiau y telemóticos utilizables 
doberón cumplir, odemós, lo• requisito> establecidos e~ lo dlsposíci6n adicional 
dodn~<>sexto del TRLCSP. A efectos de justificar que el envio se ha<<! dentro de la 
fecha y horas señalados poro lo admisión de proposiciones, se admitirá COO'IO 

medio de pruebo que en el fax o telegrama se hago referencia al nüme ra del 
ceniflcado del envio hecho por correo. 

Sin lo concunendo do ambos requisitos, no sera admitida lo flTOposición si cu 
recibida por el órgano de contratación con posterioridad o lo fecho de termlnacion 
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del plo'Zo de presentación. En todo caso, tron.t.currldos diez dias 51guientes o esa 
fecha sin que se hayo redbldo lo documentación, asto no seró admitida. 

los ofertos ~ presentarán ttn dos ~obreJ cerrad011 en lo-; que se horó 
constar lo denomlnoc:ión del rospectivo $Obre y lo 1iguiente leyenda: "Proposición 
paro tomar en el procedtmJento para lo contralarión del svmfnirtro de un vehicvlo 
paro el Servicio ele la PoNcla loco!, ru1' como lo pre.o;lacjón de determinados servic-ios 

acíonodo~ con su mant~nimiento y c.onservaciÓn1 y con sv reguro., mediante el 
&terna de arrendamiento operativo (renfing) '' 

Lb denominación de los sobres ser6 lo sigu!enfe 

bre 1'A"; documentación admini.llrotfvo. 
Sobre ••s": criterios qu~ dc~den de un juicio de valor. 
Sobré' •'C"~ proposición económico. 

los documentos a Incluir en coda sobre deberón rter origlnole, o copias 
autentificados, confonne a lo leghlodón en "'lgor. 

Dentro de cedo sobre se 1ncluirón los sígulente-J documentos, a.sr como uno 
relación numerodo de los mbmos: 

Sobre "A": documentación adminis.tro1ivo. 

De conformidad con lo e>Jable.:ldo en el articulo l.d6 • .d del TR LCSP, lo 
aportación de lo documenlodón ocredlrorlvo del cumpllmlento d@ todos lot 
condiciones establecidos fegolmenfe para contratar «~n Jo Admlnlstradón, o que ~~ 
refieren los clóusuJos declmoquinta y vlgesimopr1mé'I'O d~l presente pliego, podrá 
sustituirse por tJno dedorodón rMponsoble del lldtodot indicando que cumple 
dichos eondle:lonas. En Jol co.so, el UdJodor o cuyo favor recaigo lo propuesto de 
odjudicodón d~beró acreditar ante el órgano de contralocH5n, prevlomen1e o la 
adjudicodón del contrato, lo po1esión y validez de los document·o5, exigidos. 

Dicho doclorodón s~ pre.sentorá conforme ol siguiente modelo: 

"0 / 0". --.,.--------- con domldllo o efectos de notificodo""' en 
----..,..~ e/-.,---~ n• ~ con ONI n• en nombre propio (o en 
fepr~nlodón de lo entidad con domicilio e.n 

calle n'O ~ c:on CIF 0° )~ o efecro-s de su 

Acro J._,mo O. Goblorna ~ocoll Q.OQ..l016 P'Oglno 18 
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"""""' ' 
portlcipodón en lo lKitod6n c.onvocoda para fa conuatadbn del suministro de un 
vehkulo para el Servicio do la Polklo local, osl como lo presrocl6n de determinados 
servidos relacionados con su momonlmlenro y conservod6n, y con su 1eguro, mecllanre 
el sislemo de arrendomienro opercllvo lrcnfíng) declaro bajo su respomobUidcd: 

'\_ Primero. Que cumple con todo¡ los requisitos previos exigidos por of apartodo 
yrlrnero del articulo 146 dol IGKIO refundido de lo ley do Controlo$ del Sec1or Público 
_ Q.ora ser odjudlcotorlo del referido controlO, en concre1o1 

~ :tiQue posee personalidad Jurídico y, en"" caso, repre•enlocion. 

"" • Que cuento con fo1 roqulslfos do solvencia econOmico, flncmclero y ,ocnica o 
r> fesionoL 

• Quo no estó incun.o en ningvno proh1bkión para coru-ra1ar do los recogidos en 
el ortiC\!Io 60 del texto refundido de lo Ley de Controlo> del Séc1or Público y se hallo 
ol corriente del cumplimiento de :ws obligaciones trlbutorlos y con lo Seguridad Social 
Impuestos por los dlsposidones vlgente5. 

• Qve ..e 50Me!e o lo lvrísdkdon de los Juzgados y Tribunafe¡ españoles de 
c:uolquler orden, poro todos las incidencias que do modo din!lcto o Indirecto pudieran 
surgir del contrato, con reuunclo, en su C0$0, al fvero lurisdicdonol exrron!ero que 
pudiera corr.,.ponder olllci1odor (en el co>O de empresas extron..,ros) • 

... Que 1o direcciOn de correo electrónico en que efectuar notifkociOf\Os e$ 

SegU'I\do. G\H!" se compromete a éltreditor lo posesión y volldet: de to~ 
documentos o que se hoce referencia on1etiormento en ca50 de que seo prop4.14Hto 
como odiudicotorio del contrato o en cualquier momento en quo 1100 requerido poro 
ello. 

de 
Y poro qu~ osí conJte, firmo la prtuente deda1oción, en -----~ o _ 

_ __ de :1016. Firmo del decloronre··. 

Sobre "B": Criterios dopendlenles do un juicio de valor. 

OeberO conrener k» documenten que permitan ol órgano de conlrotoctón 
voloror las mejoras de los ospedos téc.n1co~ sobre los mínimos estoblecidos on el 
pliego de prct<cripcione• t6cnlcos, en relación con lo• condicione• tocnlcas y/o ol 
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equipamiento de los vehic.ulo5 y en materia de reporoc.lones, asistencia técnica y 

mantenimiento de los vehfculos. 

Sobre ••e"! Criterios de voforodón outom61íco. 

Contendrá do.s docvmentos. 

o) Olerlo ecollómiro. Se pres~n•oró conforme al sigulen1e modelo: 

co" domicilio o efectos de 
an e/ n.• ~ con DNI 

én nombre propio (o en representación de lo entldod 
con CIF , en relación con el 

proeedimlon1o obiorto convocado paro lo sumini.s1ro de vn vehiculo pare e l Servido de 
lo Polieio local, osi como lo p~lodón de deu~-rminodos servicios relo.cionodo~ con su 
montenfrnierrto y conservodOn, y con su seguro, rnediQnte el sistema de arrendamiento 
o-pttrotivo (rentlng)¡ hoce constar que conoce los pliegos que sirven d~ bo!le a l con-troto 
y los gcepto íntogrornente, comprometitmdo~ o llevor o cabo el objero del conrtaro 
por el precio del e1Jros1 OlÓ$ ooros de IV A, desglosado 
c:on1o sigue; 

Precio del arriendo. ____ e-uros, más ____ ooros de IV A. 

Canon de montenlmienlor ____ euros, más eurO$ de lVA (cuolc 
del seguro ¡,tfuidaJ. 

E"-- -~ o de ____ de 2016. firmo dellichodor". 

Debe expre¡orse el precio total ofertado (por los cuatro oños), no t!l costeo 
mensual del suministro. 

b) Oft>rla do kllomefra¡e y plazo de entrega. 

••o. con domicilio o efec1os de 
ooHfkocion~ en e/ n.0 ---~ con DNI 

en flQmbré propio {o en representación de lo entidad 
con Of , en relación con el 

procodlmiento abierto convocado poro lo $uminlstro de un vehiculo poro el Servicio de 
lo PofJdo local, asl como lo prestación de dererrnlnodos St!rvlci~ rolodonodos con su 
nicntenimíento y conservacíón1 y c-on su seguro, mediante el sis1ema de arrel'!domlento 
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operativo (renfing); hoce comtor qtJe conoce Jos pliegos que sirven d.e b-o.se al conltolo 
y los; ocep1o lntegrorne1lte, ofe.nando oJ ofec,o: 

• Kll6merro~ anuo les (expre-sar en lelro y cifta). 
· Entregar el vehiculo obicJo de lo conrraJoción en días. 

En -----~ o _ de ----- de 2016. Firmo clel licitador". 

Cl'uwla 19". APERTURA DE lAS PROPOSICIONES. 

o apertura de lo~ proposidone$ déberó efe.ctuorse en el plazo maximo de 
u es contado desde la fecho de flnoll'tt~ción del plazo poro presentar los 
oferto!. En todo cosot lo openuro de los ~obre ''8" y 11C" se reollzor6 en peto 
público. 

Oóuw/a 20". CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA Y 
VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

lo Meso de Controtod6n, en oc1o no público, cornprobor6 que se presento 
la declaración responsable a qu~ .se réfiere lo ciOusulo 18° del presente pliego, o, 
en su COlO_, calificará previamente lo docu"\ontoclón adrnlr'lhtrotlvo ptGJ.OJltodo por 
fos lidfadore¡ en ef sobre ••A". 

Si s~ observasen defectO$ u om1s•ones: subsaf'\obles en lo docvmenJoti6n 
presentada~ ~ comunicoró o lo.s Interesados, concedh!ndoles un plaz.o de tres d los 
hóbite·s para que corrijan o subsanen dichos defecto.s \1 omblones. Lo notíflcociOn se 
proctitorá por medios te lemáticos e Irá dlrigtdo o la p~rscno dt- contacto 
designada por el licitador. 

Uno ve-z comprobados lo.s extremos onteriore, o calificado lo 
documentación presentada y subs-anados, en su coso, los defectos u omisiones de 
aquéllo, se de1em1lnarón lo~ licitadores que se ajustan o los requhHos establecidos 
en este pliego, con pronundomiento expreso sobre lo~ admitidos o lo lrcltodón, los 
recho'Z.odos y las causas de sv rechazo. 

Poslertormenfe, en acto públlto, se procederá o lo cper1uro del sobl'e HB ... 
Siendo que para lo valoración de los ofertas deben teners.e en cuento crlrerios de 
odjudlcaclón cuya ponderación dependen de un juicio de •olor, se entregara la 
doc:umentodón conten1do en el mismo ol órgono encargado de w voloroción, esto 

POglno 21 
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es1 o lo Je-foluto de fa Policía Local, poro su Informe, deiondo constando 
documento! de lodo lo octvodo. 

Flnalme.nte, se doró cuenta de.l rnforrn~ señolodo en el párrafo ontetior, 
~ :~cx:edléndose o lo apertura del wbre .. C', formulando lo correspondiente 
~opuesto de odjudlroción del contrata al órgano de contratación. 

( - nslde<ocion del corócler de>proporcionodo o anormal de fas ofertas. 

\ 

'1 Cuando "' ldentifiquo una proposición que pueda ser conslderodo 
dfs ro rcionodo o anormal, dC!b@:rÓ darse audltmcio por térmlno de tres dios 
1\ó llr!> ol licitador que lo hayo presentado poro que fustlflc¡ue lo valoración de lo 
oferta y pre<ise la.s condiciones de lo mismo, en particular (!n lo que: se refiere ol 
ahorro que permito ef procedlmienfo de ejecución del contrato, los soluclonru. 
tecnicos adoptados y los condiciones excepcionalme-nte favorobl~ d~ que 
disponga para ejecurar la pnestaclón, la o rlglnolldad de los prMiocione> 
propuestos, el respeto ele los disposiciones relotlva, a lo protección del empleo y 
los condiciones de rrobo¡o vigentes en el lugar en que se vaya a realizar lo 
prestodón, o lo posible obtención d<> uno ayudo de Estado. 

En el procedimiento deberá solicitarle el asesoramiento récnlco dol servido 
correspondiente. 

Si lo oferto e• anormolnl@nif! bolo d<>bldo a que el licitador ha obtenido uno 
ayudo de. Estodo, sólo podró rochozorse lo proposición por e'Jto única cou¡o sl 
oqu61 no puede ocrl!!ditor que tal ayudo se he concedido sln contrcvenlr los 
dlspo~iclones comunitarios en meterlo de ayuda.s públicos. 

Sí lo Meso de Coniro1oclófl, considerando lo justificación efecruoda por I!!J 
licitador y los Informes emitidos, estimo..se qve la oferto no puede ser cumplido 
como ~oosecuentlo de lo lndu5ión. de valores anormales o despropordonodos, Jo 
e~tclulró de lo closificoci6n y elevoró propuesto de adjudicación o favor de Jo 
proposición econónlleomenle mÓ5 ventojoso, de acuerdo con el orden en que hayan 
sido closlficodos. 

Cláusula 21". ADJUDICACIÓN DEl CONTRA ro. 

21. J. Requerimiento do clocumetltodón. 

AcJo Jvt,,o dtt Gobil!r~ Loca1 1q.oa.20I6 rcolno 11 
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El órg0110 de con!roloci6n requerir6 al licllodor que hoyo presenlodo lo 
oferto &eanOmic.omente móa venro}oso poro qw, dentro del pla-zo d~ dlez dio' 
hablles, a conror desde el slgulenle o oqu.;l en que hub•ero recibido el 
requerlm¡ento# presente lo s:iguienre documentación (o excepdón de aquéllo que, 
on su calO, hubie.r-e incluido en el sobre '"A .. ): 

a) los docum.,nros que acrediten la copocidod de obrar. 

\ ~) los documentos que acrediten lo retpro-$éntoei0n. 

os que comparezcan o flrmen o fertas en nombre do otro, presentaron copio 
del pode.r de repres.enrodón, bo.stonteodo por el Secretorio de: lo 

Corporación. 

Si el candidato fvero persono jundico, tme poder debero figurar ins<:rilo en 
el Registro Merconril, cuando seo exigible legotmente. 

Igualmente, lo persona con poder bastonte:odo o electos de represantoclón 
deberó ocompailor folocoplo tompulsada odm1n1strarlvalllente o testimonio 
nolarial de su documenlo 1\acionol de Identidad. 

En lo1 cc1sos tm qu~ varios empreiotloi concurran agrupados eoo untón 
1emporol de empresas, aporlorón, además, un documento, que- podre ser privado, 
en el que, poro el ca.so de resuhor odiudicotorios, se comprometan o const1tvirlo. 
E1re documenla deberó Ir firmado por el represenranre de cada una de los 
e-mpfesos y e-n él le expresoró lo persono o qulen designan repre1e.rttonte de lo 
UTE ante la Admlniwocl6n para lodo$ los ele<tos relativos ol contrato, o.sl como la 
portlclpadón que a codo uno do ellos corr"'Ponda en lo UTE. 

e) Una d"claroclón responsable de no e•tor Incurso en uno prohlbiclon paro 
contratar de los r~>eogldos en e l articulo 60 del TRLCSP. 

d) Los docvm.,nlos que Justifiquen " 1 ClJmpllmlenlo de los requisitos de 
s.olvendo económico o financiero, y rMn1co o profe.sJonol 

e) lOJ empresas •xrronJeras pr~ntarán dedaroclón de someterse o lo 
Jurlsdlcdc>n de los J~n:gados y Trlbunale. "'Pañolru de cualquier orden, poro todos 
los Incidencias que de modo directo o indlre<!o pudieron surgir del conltato, con 

Aaq s.,mo di! Gobhm10 loco! lO 08·20 16 
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renuncio, en su coso, al fuero iutl$dlcdoo.al extranjero qvo pudiera corresponder ol 
condida1o. 

f) El •eñalamlenro do un domicilio para la prédica de notificaciones. E.ra 
drcunstonc:io podró ser complementada indicando uno dirección de correo 
elecl rónko y un número de teléfono y fax. 

g) Documenroción acreditolivo de lo hobllltadón empresarial o profesional 
proclso poro la realrzodón del c:ontroto: 

• Acreditación de lo flnaltdod de! fo empraso y de 'u organización, medlonte 
dedorodón cen•ol dt' olla en epígrafe del IAE idóneo paro lo pre.tación objeto 
del corHra to. Además, en caso de persono 1urídko1 el objeto del contrafo deben!~ 
e$for señolodo en e l objeto social de lo empresa conforme o sus estatutos o regios 
undo nole.s. 

cr ) Lo documentodon )ustiAcatlva de hallarse ol corriente en el cumplfmienro 
de s obllgociones tributarlos (incluido el Ayunromlenro de Vlllor1ueva de lo 

reno, tonto en volunrarlo como en ejecurlvo) y con la Seguridad Social Impuestas 
por los dis:po'ílclone.s. vlgenle5, o autorice ol órgano dt! conl rotación poro 9bien.cr 
de formo dlrec-lo lo acre-ditación de ello. Lo~ correspondie-ntes certificados podrán 
~er expedidos por medios electrónicos, lnformótico1 o telemótkos. 

1) Cario de pago justificativa de hober constlruldo lo garanria definitivo . 

De no C\Hnplimenloru!' odecuodomcnlo el requerimiento en el plazo 
;eñolodo,. se entenderó que el licitador ho retirado .su oferta. procediéndose en 
es.e coso o recabar lo mkmo documentodón al licitador .sigulenfe, por el o rden en 
que hoyon quedado clruiñcados las ofertas. 

La propuesto de ad)udkodón no crea derecho olguno en favor del licitador 
propuesto frente a lo Adminirtracion. No obstante, cuando el órgano de 
controtodón no ad¡udique el controlo de acuerdo con la propuertc formulado 
deberá motivar s.u decisión. 

21.2. Adiudicoción. 

El órgano de controroclón deberá adjudicar él contrato dentro de lo• diez 
dios hábiles siguientes o lo recepción de la documentod6n. 
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El phno máximo para efecluar la adjudlcacion soró de dos meses a conlar 
desde la apenuro de la• proposklane .. 0., no producirse lo adjudicación denrro 
del citado pla-zo, k» licitadores rendrén deréeho o reliror su proposición. 

No podrá dedororse deslerto una lici-toáón a;ondo eJCilto ofguno aferro o 
proposición que s~o odmilible de owerdo con los crlter~s que flgur~ en et 

{ presenr·e pliego. 

\ [')..t /la odjudícadón deber6 ser mollvada, se nolllicoró a los licilodorcu y, 
. /1./urtone:omente, te publicará en el p.edil de controronto. 

Lo notificación deberá contener, en todo coso, lo informociÓf'l necesario quo 
permira el licitodor exc~\lido o condldo1o dcucortodo inrerponé.r recuñO 
suficientemente fundado conrro lo decisión de adJudkadón. En panicular, 
expre5oro Jos sig~1tes extr~s: 

o) En retocion con tos candidatos de.r.corrodoJ. lo e~~:posic:ión resumido de los 
rotonos por los que se haya de~estimodo w candidatura. 

b) Con r<>speclo do los lidiadores excluidas del procedJmlenro de 
adjudicod6n, fombhin en formo re¡umlda, lo& razonas por la1 que no !e hoyo 
admllido su oferta. 

e) En todo coso, el nombre d~l od¡udic:ototio, lo!l corocter¡stic:os y ventofos de 
~o propostcion del od¡uchc.otario deu!nninantés de que haya sido sefe.ccionoda lo 
ofeno de e.ste con preferencia a los que hayan presentado los restantes liciladorfn 
cuyas olerlo> hayan sido odmlltdas. 

En todo ~;oso, en lo norlflca~;ion y en el perfil de controtonfe se indicará el 
plazo en qu" debe procederse a tu lonnafízocíon conlonnc al orlfculo 156.3 del 
TRLCSP. 

la notlfkaclón se haró par cualquiera de los medios que permiten deJar 
constando de tu recepclón por el destinatario. En particular, podró efectuar~ pOr 
correo elecrrónic:o a la direcdOn q~ tos licitadores o co.ndidatos hubiesen 
deslgnodo al pre.sentor sus proposidones, en l01 terminas estob1&e.idos en el articulo 
28 de fa ley 1 1/ 2007, de 22 de junio, de Acceso Etectroníco de los Gudadonos a 
las Servidos Público._ 
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Cláusula 22". FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

El controlo deberó formollzone en documento odmlnistrotivo que se oluste 
con exooliluel o los condiciones ele lo lkitodón, constitvyenelo dioho documento lltvlo 
suficiente poto o<:ceder o cuolquier r~istro pUblko. 

""- gÚ No obstante, el conrroflsta podró solicitar que el contrato :le elé'l'e o escrituro 
~ blir.o, corri<!ndo de su cargo los oorrespondlentes gasto$. 

- En ningún coso se podrán fndulr en eJ docurnento en que 1e formalice ~1 

áusulos que Impliquen oltercu;IOn de los térmlno.s de: lo adJudicación. 

\ \1 · formolizoclón del <ontrato debe, á efectuarse no mós torde de los quince 
\ di.,{ · blles siguientes o aquel en que se recibo lo notificación de lo odJudicoción o 
~rl citodores y condldoto• en lo fonno previsto en el ortlculo 151 .4 del TRLCSP. 

SI las causas ele lo no formall~oclón fueren Imputable• o lo Adminfnroción, se 
lndemnizoró al controtlsto de los daños y P"'iulclos qu" lo demora le pudiera 
ocasionar. 

Cuando por CCLliSO! imputables al adjudicatario no se hubiese formoll:z;ado el 
con1ro1o dentro dt!1 plazo indicado, lo Administración podrá acordar lo lnco1.11oclón 
sobre lo goromio definitivo del importe de la gorontio provisional que, en su coso 
hubiese exigido. 

No padró inlclo~>e la eJecución del <ontroto sin su previo formalización. 

Lo formoll~odon del contrato se publicará en el perfil de controtonte del 
órgano de co,trotación. 

C/óuwlo 23". RENUNCIA A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y 
DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO. 

En el eoso en que el órgano de contratación renuncie o celebrar el controlo 
despves de haber efectuado la correspondiente convocatoria, o decida reinklor el 
procedimiento poro su adjudicación, lo notificoró a los candidatos o llchadores. 
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lo renuncia o le celebración del controlo o el desistimfento del procedimiento 
sólo podron acordorse por el órgano de con1ra1oc:ión antes de lo odJvdicación. En 
ambo-s cosos se c:ompen.saró o los condida1os o licitodore¡ por los gastos en que 
hubiesen ineurrldo, hasta un máximo de .sei~cie·mos. (600) euros.. 

"\. Sólo podrQ renundorse o lo celebración del conrroro por razones de Interés 
_"\. público debldomenle Justrficodos en &1 &xpediente. En este coso, no podró 

promovene- uno nuevo licitación de su objeto en tonto wb,iston las razonos 
aleg: dos poro fundamentar lo renuncia. 

V 
El desistimiento del procedfmtento deberá estar fundado en uno infra.cdón no 

.,.__..-sonable <le los normas de preporocion del controlo o de los reguladoras del 
proc~dimlento de odjudicación1 debiendo luStlfkorse en e t expediente lo 
concurrencia de lo c;ousa. El desis1imiento no il'npedlrá lo lnldoClón inmediato de un 
nuevo procedimiento de ticitodón. 

Cláusula 24a. RESPONSABlE DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo e<toblecido en el orticulo 52 del TRlCSP, el órgano 
de c.ontrotodón podrá deslgnor uno persono responsable del contrato (-que podró 
ser uno per50na fisico o jurid1co, vlncvloda o fa entidod contratante o ojeno o ello}, 
ol que corre\ponderó supervbor !IU ejecud6n y odoplor lo¡ decisjooes y dictar lea 
instrucciones necesarios con el fin do ott!'guror lo correcto realb.aci6n de la 
prestoc:Jón podada, dentro del ómbito de facuhades qué oqu61le a·trlbuyo. 

En particular, dicho responsoble examinoc-ó y custodioró los hojas~c-esumen 
menc1onodos en la clóus:ulo vlgesimo s43ptimo., y velará por el cumplimiento de los 
rermínos fiiodos en e l controro, en particular, lo aplicación del de$cUetlfo 
compnornerldo, 

Clóusulo 25". PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

De conformidc;od con el articulo 2 1 O del TlllCSP, el órgano de conrratodón 
ost~nla los sigufe-ntes prerrogativas: 

o) Interpretación del oonlroto. 
b) Resolución de los dudas que ofrezco su cumplimiento. 
e) Modificación del conrroto por rozones de Interés público. 
d) Acordar lo resolución del controlo y determinar los efectos de ésto. 

Póglno V 
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En todo caso,""' dará audiencia al controtisto, d@blendo seguir"' loslrómlte> 
previstos en el artículo 21 l de la citado norma. 

Clausula 26". GASTOS A CARGO Oét CONTRATISTA. 

Serón de cuento del cantratlsla los gostos del anuncio de licitación y de 
adludlcoel6n del contrato hcuta un tnóxhno de 300 euros, los de formolizocián del 
controlo en ef caso de elevación o escdruro público, osT como de cua"tas llcendos, 

1 r1 oclones y permiso• proO@don en orden o lo ejecución del contrato. 

\ Asimismo vendrá obligado o satisfacer todos la. gastos que la empreso 
lej;t reoliz.or paro el cumplimiento del conlroto, como son tos generole.s, 

"'frñ'oncieros, seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalocloneJ, 
honorarios- del pertonol o su corgo, de comprobación y ensayo, tQ.Ul1 y todo c:Ja~ 
de tributo¡, el tVA y cualesquiera otros que pudieron derivarse de lo ejecución del 
cont(oio duron1e lo vigencia del mismo. 

Oáwwla 27". PAGO DEL PRECIO. 

EJ contr-atista tiene derecho al abono del predo de los bienes efedlvomente 
entregados y formalmente l'edbidO$ por- e1 Ayt~ntomlento de VH1o11uev.o de lo 
Sereno, de conformidad con lo establecido en lo• arliculos 216.1 y 293 del Reol 
Decreto legisla tivo 3/ 2011 , de 14 de noviembre, por el que •e o pruebo el texto 
reflmdido de lo ley de Controla. del Sector Público. 

El pago .sa efectuará rnedionre cvotos mensuales. 

De co11formidad con lo cstob1ocldo on fa diaposici6n adfclonol lrigéslmo 
tc~cro del tcxlo refundido de lo ley d<! Contrato• del Sector Público, el pago dol 
prec-io se efe<:tuoró previo presentación por el conlrotistn de la facturo en el Punto 
General de Entrada de Faclvros Elecfránicas de la Admlnistroclón General del 
E:srodo, o trové~ de lo plotafonno FACE~ en lo que s.e incluirán, además de los 
dato• y requlllto• e>tablecidos en el articulo 72 del Real Decreto 1098/ 2001, de 
1 2 de octubre, por el que se opruebo el Reglamento General de la ley de 
Contratos de lo.s Adminblrocionet Públicos, lo~ sJguienres eJCtremos pteviltos en el 
apartada segunda de la citado di¡posicíón odicional trigésimo tercero de la l ey 
de Contratos dol Sector Público' 
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.. Órgano odmmistrativo con competencio.s e11 matrmo de conlab!'Udod pUblico: 
Servicio de lnlervencióo (código FACE LA0000444). 

• Órga11o de conlraloción: )unto de G<lbH,rno Local (código FACt 

\

LA0000497). 

~ Oestfnotario do/ s.ervk1o: Servicio de Polida Local. Prolecaón C1vJ'I y Tráfico 
(c6dlgo FACE LA0000-467). 

Clóusu/a 28°. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

la ejeOJclón del contrato so reollzor6 o r~esgo y ventura del contratista, 
respondiendo ésle de la calidad de los biones y dv los vicios ocullos que pudieran 
apreciarse durante el plexo de gorantio. 

El contratista iOtÓ responsable de obrener lo~ cesiones~ p.e-rmls.o~ y 

outorizacioneJ de los tiluforos. de los potentes, modeloli y marcos de fabricación 
qué, en $1J coso, re·suhen nece-sorio.s, corriendo por s"' C\lento el abono de los 
indemnizaciones que pudieron correiponde.r por tole$ ronceptos~ Asimismo, seró 
responsable de lodo redamoción relativo a lo propiedad induslrlol y comerc:lol, 
debiendo lndc.rnnlzor, en su coso, a lo Administración de todos Jos doños y 
perjuicios que paro to 1nbmo pudieron derivarse con motivo de la lnrerposlctó11 de 
red amaciones.. 

El od[udlcotario "' ccmpromelé o opllcar al Ayuntamiento, desde el 
momento en que se produ-zcan, lodo> aquéllO> condlc:ion"' (precio, colldad, plozo, 
ete.) quf! como consecuencia de la cvolucJón del mercado pudiera conlroror con 
otros clientes en slmlfores condiciones de suminhl ro, y qvo me¡oro.n lo~ ofr4!clda.s on 
~u oforta. 

El conlrollsto ;eró respon;oble de todos los daños y perjuicios directos e 
indirectos. que se causen o terceros como consecuenda de las operaclone.1 qve 
requiero la efec:uc:ión del controlo. Si los dañas y perjuldos oco;ionados fueran 
consecuenc:io inmediato y directo de una orden dado por la AdmlnistTación, és1a 
será responsable denll'o de loJ lrmltes señalados en fas leyes. En lodo coso, .será de 
aplicación lo precepluodo en el orlícula 214 del TRLCSP. 

El Ayuntamiento queda exonerado de responsobllldad "" cosa de 
incumplimiento d" e>ta• obflgoclones, o por las doi!os que produfere e l contratisto. 

Acto klnto de Coburrno l.«ol 1 '1·08· 201 6 
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B incumplimiento de la5 mhmo-s cons-tltuiró causo de resolvci6n del conuolo. En 
ningún caso el Ayuntamiento asumlró dichos obllgocione> durante el contrato o al 
1~rmino de~ mismo. 

fl Ayuntamiento rlene lo focvhad de in.pecclonar y de ser Informada del 
proceso de fabricación o elaboración del prodvcto que hoya de "" enrregado 
como con-secuencio del controlo, pudiendo ordonor o realizar por .si mismo onólisis, 
ensayos y pruebos de los materiales que .se vayan o emplear, establecer sistemas 
de control de co1ldod y dictar cuantas dispo!iiciones e5time oportunos paro el 
e!ttrid cumplimiento de Jo convenido. 

El Ayuntamiento no se hoce responsable d«! aquellos bl@net deJ c:onlroro que 
on sido enh'egodos por el od¡udlcotorlo o cuolquter persono sin que se hayan 

con'flgnodo en lo c.orrespondítmte propuesto de gos1o.s debldomenJI! dltigendodo .. 

El controlisto estó obligado o cumplir el contro1o dentro del plozo 1o1ol 
rljodo poro lo realización del miJmo, osi como de Jos plazos porcioJes señoJodor 
pato su ejec,uclón !iUcesivo .. 

lo con~titvci6n en moro del controrlsto no pteclsot6 lnlimoclón previd por 
porte de la Admlnistrodón. 

frttregd y roeopóón. 

El contratista estoró obligado o entregar los bieRe~ objeto de s.umlnh-tro en 
el plazo y lugar fljodos en el contrato y de conformidad con los prescripciones 
té-micos y dóusufot odminis.trotivos. 

Asirnhmo, deberá e¡eculai el con1 roto con sujecton a la5 irutruccion&S que 
paro su lnlerptetoc-ión diere ol contratista el órgano de controloc:ión. 

Los gastos do la entrego y transporte del bien obje1o del suminis!ro o! lugor 
c.otwenido serón de cuenta del comrotista~ 

El contratista es:tó obligado al cumplimieflto d-e los dispos1ciones vigentes en 
morerio laboral, de seguridad social, de integrociOn sodol de minusválidos y de 
prevención de riesgos. loborote-,-, conforme o la legtsloe:i6n vlgenfe en coda 
momento. 
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El Ayunlomlcnto quedo ex.onerodo de responsabilidad en coso de 
incumplimiento da e-s1os obligaciones, o pO( los doños que produjere el con'lr'otis1o. 
El incumpHm1ento de los rnlsmas conslitulró causo de resolución del controlo. En 

""' ~lngún coso el Ayuntamiento asumirá d ichos obligaciones durante el controlo o al 
, ~érmlno del mhmo. 

Cliwsulo 29". PENAtlDADES POR tNCUMPtiMIENTO. 

[:t.(/Cuondo el conrro~>ld, por causas Imputable; ol mismo, huble.e Incurrido en 
~~o respeclo ol Cllmpllmlenro del plazo de eniJego del suministro, el 

yuntomie-nto podró optar, indbtintomenle, por lo resolución del contrato o por lo 
imposidó11 de los penoliz.odones diarios. en lo proporci6n de 0,20 eoroJ por codo 
1.000 euros del precio del conrroro. 

Codo vez que los penalizaciones por demoro olconcen un múl1ip1o del 5 por 
1 00 del precio del contrato1 el Orgono de contratación estora facuhodo poco 
proceder o lo r.esoludbfl del mismo o acordar lo continuidad de w e{ecución con 
imposiciOn de nuevos penoltzociones. f:n esle Ultimo s-upuesto~ el otgono de 
contra:toción concederO lo omplfa,lón del plazo que estime necesario poro lo 
rerminadón del controto. De iguol modo le procoderO cuando lo demon;J en el 
cumplimiento de los plazos parciales hago presumir rozonoblemente lo 
Imposibilidad del 01Jrnplímiento del plozo torol. 

Lo opllcodón y el pago do los penoll-.ociooe¡ no t>xcluyen lo Indemnización 
o que el Ayuntamiento pu~do tenar dere(ho por daños y perJuicios ocasionados 
con motivo del retro!.o lmputoblo ol conrrotlsto. 

En cosa de wmpllmlento defectuoso de lo elecución del controlo o, en ' " 
coso, Incumplimiento del compromiso de dedkor o adscribir o lo ejec.udon del 
contrato los modios p~oonolos y materiales su'fidenres, el AyunTamiento podró 
imponer al contratista penolizodones de conformidad con lo dispue¡1o e11 el ortkulo 
212.1 del TRLCSP. 

Los penalidades se impondrán por acuerdo del Órgano dé' contratoc:lón, 
adoptado o propuesto deJ responsoble del contrato si se hubfc.He designado, que 
seró lnrnediotomente eje<:utiyo, y se horón efectivos- m~dianta deducción de los 
cantidades que1 en c;oncepto de pago total o pardal, deban abonarle al 
contratista o $obre lo gorantlo que1 en w coso, se hubiese constituido, cuando no 
puedan deducirse de lo• mencionados cerrlflcodol1és. 
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C/6vsu/a 30°. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

la modlflc.cción del c.cntroto se regiro por lo elloblecido con corócter 
general en el orlfculo 219 del TRLCSP, y se ocordoró por el órgano de 
c.cnlrotoclón, de oficio o o instancio del contratl•to. 

Cuando como consecuencia de los modrficociones dot controlo de sumtnlstro 
orordados conforme o lo establecido en el citado ortkulo 219 y en el titulo V del 
libro 1 del TRLCSP; se produzco aumento, reducción o supresión de las unidades de 
biene¡ que integran el sumlnis1ro o lo susfi1uci6n de unos bfenes por otros, !iiempre 
que los mismos. esrén comprendidos en el conttalo, estos modlflcoclones serón 
bU.sotorio~ poro el controfi.s1o, sln qu~ tengo dere-cho olguno en coso de supresión 
~ rbducdón de unJdodes o cla.ses de bienes. o reclomor Indemnización por dlchos 
... ~ ~05. 

Cfóusvla 31 •. CUMPliMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad ron lo estobleciclo en e l articulo 222 del TRLCSP, el conlroto 
!i-e entenderó c:umplido por e l controtisto wondo éste hoyo realizado, de acuerdo 
con los términos del m¡smo y o sorSsfocción de lo Admlnistrodóo, lo lotolidod de lo 
prestación. En todo coso, su constatación: exigifá poi' pone de lo Adrnlnlstrodón un 
acto formol y positivo de rec~pdón o conformidad dentl'o del més siguiente o lo 
reoiizacíon del objeto del con!Toto. 

Dentro del plato de trelnto dio•, o contar desde lo fecha del acto de 
recepción o conformidad, deberó acordarse y ser notllicodo ol contralirto lo 
liquidación correspondienre detl contrato. y obonórsete, en su coso, ef r;ofdo 
reJuhonte. 

C/ávsvlo 32". RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

lo re-;olucion del contrato se regirá por lo establecido con caróoer generol 
en los arliculos 223 a 225 Y1 espedñcame-nte paro los conrraros: de .suministro, en el 
ortícvlo 299 del TRLCSP, y se ocordoró por el órgano de conrrotodón, de oficio o 
o instancio del contratista. 
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Cuando el controlo se resuelvo por cvlpo del contratista~ se CocoulorO lo 
gorontio definitiva, <in perjuicio de lo lndemnl~adon por los darlos y perjulclos 
originadas o la Adrnlnlstrac16n, en lo que excedan del Importe de lo gorontlo. 

lo resoluóón del conlfato dará lugar o lo reciproco devolución de los bienes 
y del Impone de los pagos realizados, y, cudndo no fuero posible o conveniente 
poro lo Admlnbtroclón, habré de abonar éoto el precio de los electlvomel\te 
entregados y recibidos de conformidad 

En el supueslo de susp..,sl6n de lo lttlcloción del •uminlstro por tiempo 
ior o seis meses, sólo Jendró derecho el contratista o percibir uno 

mnnoción del 3 por 1 00 del precio de lo adjudicación. 

En e l coso de de5htlmlento o de suspensión del 1urnlnhtro por plo~o superior 
o un año por porre de la Administración, el contratista tendrá derecho al 6 por 
1 00 del precio de los entregos dejo dos de realizar "" concepto de beneficio 
Industrial. 

Clóusulo 33". PlAZO Of GARANTIA. 

Se enriende por goronrlo rotal f6 que comprendo la reparc1Cl6n o reposición, 
en su coso, de los componenres y las plezos que pudieron resuhar defectuosos por 
cualquier morivo duronre et plato de vlgeocio de lo gorontlo, que seró igual o fa 
durodón del contrato, e! decir, cuotro años. 

Durante dicho plazo~ lo gotom1o rMpondetó del concepto señoJado en ol 
onlculo IOO.d) dell!eol O.cre1o leglslanvo 3 / 2011, de 14 dt> noviembrct, por el 
que se aprueba e l texto refundida de lo loy de Controlo• d"l Sector Publico, o 
contar desde lo focha de enrrega d• Jos bieno~ SI durante e-l mismo se acreditase 
lo exlttencio de vicio'S o defectos en el suminlstrot lo Adm•n1strod0n tendró deredlo 
o reclamar la reposlcion de los que rtnulten Inade-cuados. 

Cuando el Ayuntamiento det~ttle algún defecto en el funcionamiento de los 
matetioles sumlnlsttodos lo comunicará al conlroristo, quien deberó resolver e1 
problema en un pla~o mó•imo de 48 horas de•de lo cornunlcaci6n de la Incidencia. 

Sl lo Adminisrroción estKnase, durante al plazo de goron11o, que el bi&n no 
es opto para el fin pretendido como conwcuenclo de los vicios o datec1os 
observados e lmpurobfes al ompresorlo1 y exilio fo presunción de que lo reposición 
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o reparación de dicho bl&n no saró bastante poro lograr aquel fin, podró, antes 
de expirar dicho plo2o, rechazar el bien, dejándolo do cuenta del controtloto y 
quedando exento de lo obligación de pago o renl•ndo derecho, en "' co•o, o la 
recuperación del precio satisf..cno. 

Durante este plato de gorontio léndró der&eho et controllsto o eonocer y ser 
01do sobre lo aplicación del bien •umlnlmodo. 

Terminado el plazo de gorontlo sin que lo Admln1Jtrocl6n hoyo formulado 
gyno de los reparos o lo denundo o que se refiero el aportado anterior, el 

.-::_nlr¡(sta quedara exenlo de re•ponsabllldad por ro>ón dol bien suministrado. 

J~ Clausulo 3A•. JURISDICCIÓN. 

El orden Jurlsdicdonol contenc:ioso-odmininratlvo sera el compefente poro 
resolver los conlroversios que surjan entr-~ fas panes en el pres.ente contToto, de 
conformidad con lo di•p...,lto en el art•culo 21.1 del TRLCSP. 

PUEGO DE PRESCRIPCIONES TKNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR lA 
CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO (OFERT,A, ECONÓMICAMENTE 
MÁS VENTAJOSA, CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN), DEl SUMINISTRO 
DE UN VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE lA POLICIA LOCAL, AS[ COMO LA 
PRESTACIÓN DE DETERMINADOS SERVICIOS RElACIONADOS CON SU 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, Y CON SU SEGURO, MEDIANTE El SISTEMA 
DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO (RENTING) 

CIO-uwla prím<!ro. OBJETO. 

Es objeto del contrato el suministro de un vehtculo poro el Servicio de lo 
Pollcja LocoiJ medionle olsiUoma de arrendomie.nlo oporaJI\IO (rentmg). 

El controto comprenderó lo ge¡tion y 5ervlclos nece.arlo¡ poro asegurar el 
(uncíooom1ento dol vohíc.ui01 SU mantenimiento ptevenfiYO, reparocl6n, SU!ilituciÓO de 
piezas y coberturo de riosgos. 

Clóvsula s.egunda CARACTERISTICAS TECNICAS. 

El vehículo o suministrar deberó: reuntr el meno~ los siguientes caroc:rerisrlcas 
1éo1icas. srn perjuicio de su me~ra poc Jos fichodores: 
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l. Tipo furgón. 

2. Motor: d/esel. 

3. C/lindrodot mínimo 90 cv. 

4. Pmtvro: color blanco 

\ ~S. Eqv•pom•ento 

\...J. 5.1 . Excepto lo luna dol porobr.'jos y los del habitóculo d.:lontero~ ti redo deberotl 
estor o.Jcur•cJdo¡_. con un mvel de lronsmis.iÓfl lumrflt:Co del 50%~ y proleg1do' con vno 
lómmo film que conserve toJ corctten's.ticos ópltCO! det cristo/ or1gu-.ol. e.<cepto el mvel de 
trorum'''ón lummtco. El ftlm Q(Conzaro lo lotalidod de los iup!!rfJdtu ocridafodaa o trotar 

5.2. Clm'tOtuoción. 

5.3. Rodlo. 

5.4. Puente do Jvces policiolef. de crnca modvloJ y dos aux•l•ar(u. c.on borro de 
luc.J tra~ro de ocho módulos o equ'volente. 

5.5, S trena do poli do minlmo 100 W. 

5.8. Dos l.nternoJ con cono! ddvJore1 amanlloJ y cargoáores mdNtdualts de dos 
p<Jnlos de wioción y blanco. provistos de bomb•lla de olvmbrodo led y cor0110 de led de 
alta lummoll<iod. 

5.9. Dos exlmtores d• uris kilo.J onc.lodoJ... 

5.1 O. Rotvlac1ón pofictol y e.scudos .~eglin normotr;o outonOmlco de E,(lremodura 
(Orden de 27 de moyo <k 2008, sobre doscnpció" y toroct..-islicos del ~quipo de les 
Pol•cie> loca/es de fx~mcdiND). 
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5.1 r. Toplcedo d& osief'!fo.t d~lont~o.s cofl refueuos en zono1- drt ormos y 
defemos. 

5. 1 2. Uno luz l•po le<lor de mopcn en zona delantero. 

S. 13. S•J:femo A8S y oyudo o lo lrenodo de ..-g.,..,o, y "'lomo de control 
drnom•co do ostobllrdod. 

5. l 4. Airbogs lronk:J(e.s y loferote, al menos en los oslentos delanteros. 

~ T' 4. Trae<•ón dolanl~ra 

j js.15. Di~ctión o•f1h'do. 

5.16. Cierre cenlrol•zodo con mondo o dishmcio. 

5.17 Ele-•olunos delonlero• electnco.t.. 

5.18. A!lombrillos do gorno de<monloble< adoptados o lo lormo del suelo. 

El vehrOJio U> onrrogaró can lo inspección 1i:cr1ka realizada poro los 
coratferlstkos modificadas. 

Clóuwla terwro. CONTENIDO TfcNICO DE lAS PROPOSICIONES. 

S.. aportara folle1o rnformolivo en el que <e e•presen delollodomenle las 
corocteríslicos del vehiculo, asi como lodos aquellos daros que Indiquen el nivel de 
cal•dod, prestoóoncs. pesos1 conwmo, etc.. 

los licitadores de¡orón con)toncio de que ronro ef vehiculo como su 
equipamiento cumplen con lo normativo legal que le seo de CJpllcoclón. 

Se owmkó e l compr0fn1•o formol de sv.stifU<l6n de los ncvn'tátkos cuando seo 
necesario, y como míntmo coda 35.000 km. 

Se deberá derollar un plan de mon1enlmten1o del vehicvlo, que cubliro los 
años de duración del controlo, con k>1 trabajos de reposición po< uso de desgo>lct, 
osj como el monrenimkw\to pteventivo de tos conluntos o elementoJ de Jos mhmos 
(aceites~ gnn:OS1 lubrlconres, fret.os, neumóticos~ e1c.). 
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lo!> licilcdores deberón comprometerse o pr~tor los me-dios de oslsrencio 
récnico urge:mo pero fo corre.cto utilización del vohfculo, así como ro prévenclón y 
reparación de overia.s en esi"Oblecimienfo ubicado preferentemen1e on Vlllonueva 
de lo Sereno y, en su delwo, en lo localidad de Don Benito. 

Clcwsu/o cuarto, SEGUROS. 

El .seguro del vehtcu1o correrá o cargo de la empresa adjudicatario y será 
de o modalidad 1odo riesgo a primo fijo. 

EJ Ayuntamiento figurará como tomador de1 seguro1 en el que c.ons.torón 
como asegurado$ el Ayun1omiemo y el odjudicotcrio, y eomo benefidorios- esto¡ y 
los terceros que figur~n implicados en el siniestro, sogün corres.pondo conforme o to 
naturoleza del riesgo concreto asegurado. 

Lo polizo quedará depositado en lo'i- oficinas del adjvdicotorio1 obrando 
copio de los mismos en el Ayuntamiento de Vlllonuevo de la Secena (Servicio de lo 
Policfo L<><ol). 

Ell eo.$0 de .siniestro, el Ayuntamiento vcndró obligado o cumplimentar en 11-u 
totalidad lo doeumen,oclOn requerido por Jo Compañia de Seguros. actuar 
conforme o los 1rutrucc::io.nes de lo póliza y o notificar el siniestro a lo empresa 
adjudl<alarla y o lo Compañia de Seguros en el plazo establecido en lo <itodo 
póliza, ojuuóndose o los condicione-~ d~ lo rnisrna. 

Ci6usula quinfa: I<ILOMETRAJE. 

El importe de lo wota de orrendamienro mensuoJ se col-cularó teniendo en 
c:uento, ol margen de otros componente.s1 el kilometraje onuo1 fijado en lo -solicitud 
de orrendomiento del vehkulo. los kilómetros reaJizados. en más o menos respecto 
ele los controrodot se mulrlplicarón por el precio/kilomerro establecido en el 
tontrczro Individual de arrendamiento. los partes liquldarón y obonorón los 
conrldod~s ~ultantes o st.1 favor o en su contro en lo formo esrobleddo en lo 
proposición prosenlodo por el odfudlccforlo, es-tlmóndose Inicialmente el 
ki lornetroj" anual por vehkulo en 30.000 krn. 

C/6u•ulo 5eJ<Ia: SUSTITUCIÓN DEl VEHiCULO. 
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En e-1 supuesto de que el vehlet.~lo deviniera en inadecuado poro lo operativa 
del servicio~ por rozón de su deterioro o cualquier otro causo debidamente 
lu•tlflcada no Imputable al arrendamienlo, deberá ser sustlluldo por otro de 
slrnllores corocterísticas en el pfozo de dos meses. 

En los supuestos de siniestro o sustracción no dellnltlvo del veh[OJio, lo 
empreJa adjudicalarla procederá e lo >usrltuclón del mi1mo mediante el suministro 
temporal de un vehir:vlo de >Imitares coraclerl>llcas al siniestrado o susrrcldo. Dicha 

stituclón deberá realizar<" en el plmc d" OJorento y ocho horas o contar d"sde 
ue fuero rc>querido el orr011dcrdor por ol Servicio de la Pollcla Local. Las 

' $ustltuclres no podrim superar los 30 dios al ano. 

\ ~lóusula septima: RECEPCIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

» e? vehiculo .se entregaró matriculado y listo poro el servido, provistos deo la 
siguiente documentación' 

- Gotfos dtt matriculodón, tran:sporto, IVA y demás impuestos incluidos. 

- Torjela de carocteristicos técnicas s-ellada por Jo ITV, oulorhando la 
instolodó11 de los iisfemo:s ópticos y ocústlco! di! emergMcia, d.sJ· como de etJOnJa~ 
reformas se practiquen en los vohlf:uloJ. y qu& noCf!Siti:m ovtorizodót1_ Se.rón de euento 
del adludicolorlo Jambi~n lot gasJos que originen Jo.s eorresportdiente.s rev.isjone.s 
periódico• de la JTV. 

lo documenfoci'6n original del vehiculo qvedoró depo1i1ado durante lo 
vigencia del Gontroto en el Servido de lo Polic.io Locol del Ayuntonliento de 
Vlllcnuevo de lo Sereno, quien s,e reGponsobilit.oró de lo mismo. 

Per¡onol del Ayunlomiento, junto o responsables de lo empresa 
sumlnistrodora, c:omproborán (! inspeccionarán or vehfculo y lo documcntoclón 
exigido, procediendo o lo firmo del acta de recepción providonol1 donde figuren 
aquello$ defKtos o onomoUos quo se- detecten. 

Cláuwlo octava. VAlOR ESTIMADO Y PRECIO DEL CONTRATO. 

El valor emmodo del contrato •eró de cuarenta y ocho mll euros (48.000), 
mós el IV A vigente. 

Pógfi\CI 36 
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El pre<:io podrá ser mejorado o la baJa por los lkitc•dores, debiendo los 
mismos expresar por ¡eporado en svs ofertas Jos cantidades con5titutiva'3 de1 prccjo 
del arriendo de los que deba satisfacer lo Administración en t;:Onc;epfo de cCinon de 
manJenlmiento. 

lo retribución del conrrarls.to cons~s·tiró en un precio cierto, oxpre$odo en 
euros, que se corresponde-ré eoo lo oferta económic-a del odjt;dicarorio-. Dicho 
precio se fraccionará en cuarenta y od!o (48) meruuolidodes, que se pagaron 

~_,~edionte facturas expedldos por el controti;ta y conform(ldas por el Jefe de la 
olida local. En codo factura se hará qm;tar por separado el impone del 

miento y del mantenimiento. 

1 l!$fOr concertado el pogo mec:;lionle el sistema de orrendomiooto 
'--~e.rotlvo, no tendró lugar lo revi~ión deJ precio del contrato, 

El contrato no incluye opclón de compra. 

Cláusula novena. DURACIÓN DEL CONTRATO. 

La duración det conrro1o será de cuorenla y ocho me.set- (48}, con efectos 
de.de lo entrega del v<>hiculo por la empresa adjudicatario, sin posibilidad da 
prOrrogo. 

Cláusula dé'cimo. CRrfERJOS DE ADJUDICACIÓN. 

lo> criterios que han de s<>rvlr de base poro lo odiudlcocíon del contrato 
s<>rón los siguientes: 

o) lo oferta económico o lo bajo sobre ..1 presupuesto bo<e de llcltoclón1 

que "' volororó hasta 35 puntos. Se asignará la máxima pun1Uoción (25 puntos) o 
la mejor oferta, cero {0) puntos o lo oferto que se ajuste al tipo de licitoción, y al 
resto de formo ptopotelonal. 

b) El reglmen de valoración del exceso-defecto sobte el kilometraJe 
estimado, que.., valor(ltÓ ~asta 20 puntos. Se asignará la móxlmo puntuación (20 
puntos) o lo mejor oferto, cero (0) puntos a la oferta que se ajuste al lipa de 
licitación u oferta bcislco, y ot re.$to de: fotmo proporcional. 

Ado Junto 6o Gobi.mo lccal IQ-06·'2016 
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e) Los o•petlos Jecnkos que mejoren los mínimos euableddos en el pliego de 
prescripciones tecnlco.s,. e-n relación con las condklones técnfcos t f o e1 equipamiento 
de los vehfculos, qu@ .$e valorarán ho.stc 25 puntos. 

d) Los aspectos !étnicos que mejoren los mínimos esfablecidos "" el pliego de 
prescrlpc.lonc» té01ka~, en meterlo de reporaclones, oslstenclo técnico y 
mantenimiento de los vehlculos, que se valorarán hasta 1 O puntos. 

o) lo reducción del plo•o de entrego de los vehículos, que "' volororó ho!lo 
1 O puntos. Se osignoró lo máximo puntuación (lO puntos) o lo oler! o que conlleve 
mayor reducci6n del plo?.o, cero (O) puntal a lo af<!rto que se ojusfe al p lazo de 
entrega esloble~;ldo en el pliego dtt presc.ripciooes técnicos, y al resto de fonno 

orcionol. 

Cláuwl" undécimo. PLAZOS Y LUGAR DH SUMINISTRO. 

El p low de entrego del vohiculo no podró exceder de cooren1o y cinco dios, 
e<>t11odos o porHr del día siguiente al de lo formalización del controlo. 

El controrlsto ostoró obligado a la entrego del vehkulo ofertado en el 
tle-n1po y lugar .señalado! en el contrato. Se es-tablece como lugar de entrego las­
dependencia< de lo Polido Local, •iros en lo Avda. d.,l Genero! Mufio: Gil, d" 
Vlllonueva de lo Sereno. 

El adludicotorlo no H~ndró do-rocho o Indemnización por causo de averiru o 
daños oco!lonodo' en lo entrego, salvo que estos hubieran ocorrido por moro del 
Ayunromlenro en reábirlo. 

Lo entrego .se entenderó efectuado <uondo $e hoyo nrmodo ef acto de 
recepción. los gastos de entrego y tr-on$f)Otte al lugar conve-nido se-rán por cuento 
del odjudlcotorio. 

3.7. VIsto el expedlent& de cootrotoción de lo ejecuc1on de las: obras 
comprendidos en ef proyecto danominodo ;'Proyocto d,;, escarificado y ogfomeraclo 
a.slóflico en vroles de la r«1 urbano c:k Viltonuevo de ta Sereno"~ redactado por el 
arquitecto técnico municipal don Ramiro Gordo Dominguez; y 

RESULTANDO: Que pr<>via lo lromltación corre<pondlenlt>, por la Junio de 
Gobierno Lo·ccrl, en $esión ordinaria cefebrado ol -día 18 de novie-mbre de 201 4, 

Acto J.unta d~ Gobierno loeal l9..0B-20l6 F'Oglno AO 
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se adjudicó a la entidad mercantil OBRAS Y CONSTRUCCIONES EUSEBIO 
GAllEGO, S.A., con CIF A062.44792, y domicilio social en Corre1ero de la Hobo, 
km. 0,200, de Vlllonuevo de lo Ser.,no (Bodojoz): el controlo de e¡ecucion de la• 
obro.s comprendidas rn e-f proyecto denominado "Proy~lo de l!s.conltcodo y 
aglomerado ¡ulallico en vlole• de lo rod urbano de Vi/lonuevo de la Sereno" 
redoaodo por el orquhecto h!cnko municipal don Ramito Garc10 Oomonguez; po! 
el proclo de oncuento y c1nco mil euros (55.000), méu on<e mil qulnlen!os cincuenta 
euros {11.550) de IV A¡ con arreglo o los eSllpulaclones de los pliegos de clausulo• 
administrativas portiOJiores y de preKripdone-s técnicos reguladores de la 

\ 

' cootroroclOo, y o los condk-ione-s de Jo ofeno presentada por lo odjudicotaria; 
f'N. tblendose formalizado el con1rato en documt>nto adllllnlstrolivo el dio 26 de 

¡ ~vlembre de 20 1 4, 

t RESULTANDO: Qu., ttos haber sido recibidos los obras median re ocia 
e .rendido al efecto el do a 17 de febrero d., 2015, por lo dir.,cclón r&cnlca .., ha 
emifido ahora la certif•cadón final dt obro.s det referido contrato, qua ha sido 
lntervenida favorablemente el dio 18 del mos ctn curso, de conformidad c;on lo 
dlspue01o en el articulo 21.4 del Real Decreto legislativo 2/2004, de S de morxo, 
por el que se oprc..,bo el re~lo refundido de lo ley regulodoro de los Hociendas 
Locoles; y el opartado 8, in '"'"• de lo di>poslción adicional •egundo del R~>ol 
0Krero L~>glslolivo 3/2011 , de 14 de no•lembre, por que "' opru<!bo •1 1exro 
refundido d., lo l"y de Conrroros dl>l Sector Públko. 

CONSIDERANDO: Que segun establece ol articulo 222 do lo 111enclonado 
normo, "él controlo se entendcra wmpl;do por el confrotisJa cvondo estf'l hoyo 
realtzodo, de acuerdo c:on los tet"mmos del ml.s.mo y a i0f1rlocdón de lo 
Aáministrocion1 lcr 1otol•dod de lo pre.doctorl'·~ y qu& "t?n lodo co.so sv comtotación 
exigiró por porfe de to Admfmstroe~6n un octo lotmol y positivo ck r~~pción o 
conformidad dentro def mes ¡¡guoonte a lo enlrego o reolizoción del ob¡eto del 
contrato, o en fl plazo que .ser determino en el p(,'ego de clóvlulos odmf,.;atro#iva.s 
parllculare..s por ratón de .sus f:Qroctt!rr'slicas". 

CONSIDERANDO: Qu., segun t!ltablece el articulo 235 de lo norma referido 
en ol pórrafo precedente, '-'dentro del plo1o ele tres me&cJ contados o potlir de lo 
n.cep<ión, t!l Órf!OMO de cantrotocoón deberó o¡xobor lo certofococión final de lo• 
ob«u eieoJtodoJ. qv<! seró abonada o/ contratista o cuento ele fo liquidocion del 
tonltOto ... "'. 

Aco J~o 1M Gobi!!f'fiO Locoll9..08 2016 POQiriO .el 
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CONSIDERANDO• Ouo a >u vez, el aniculo 166 del Rool Decreto 
1098/ 2001, de 12 do octubre, pO< el qu" >e apruebo ol Reglamento general do 
la Ley de Controtos de los Adminhtrocionas Ptiblical4 e"Stoblece que "'rec.bJdos los 
obras se ¡yocederó segu•domente o w ml!diciór1 general con oJuht-nc;a ckl con#rotiJto, 
lormvlóndo>e por el director de lo obro. en el plazo de 1111 mes dtide la recepaon, lo 
medición de las realmMio ojKutodoi de ~o con el proy.clo"; que "sobre lo boRP 
de/ resultado de la medicion fl"nero/, el director de lo obro redocloró lo 
corrcspondienté relación valorodo"; que ~·defJtro de loJ d1ez diot siguientes ..• el 
dkedot * lo obro expediró y lromJiaró lo corre.spond•enfe c"Ortifrcodón /;nol"; y que 
"dfnlto del plazo de dos mcsos, conlado• o portír do lo recepc1Ón de lo <>bra, o/ 

i'. óif9ono do controloCIÓII deberá aprobar lo corlificoción l~nol de /os obras e¡oculodos 
1 }~será abonada, en su coso, ol conlrali<ta dentro del plato do dos meses o porlir ele 

) " expedición a cuento do lo liquidocton del controlo •. 

Lo Junro de Gob•emo Local, en eierctdo do los otribudooes que tiene 
delegada• por lo Alcald•o m•dlanre resoludon de lecha 4 de julio de 201 S, 
publicada "" el Boleton Oficial de la Provincia de 8 de julio sigu'ente, por 
unonlmlclod de los presentes. ACUERDA, 

Prtmero& Aprobor lo certificación final de los obras efocurodos, emhida por 
lo direccion rtkl"'icO, correspondlenros al contra1o de lo e)c-cuclón de las obras 
comprendidos en el proy&cto danomlnado "Proyecto do o.corificado y aglomerado 
otlóltica en violes de /o red urbono de Villonuevo de lu Sereno", redactado por el 
orqulf&cto tecnico municipal don Ramiro Gorda Domlngu<tx; sin que existo cantidad 
alguno o abonar ol contra1is1o. 

$e(!!l!l(/o. Troslódese el presente acuerdo al conrrotlslo, o los Concejalía• 
delegadas de Haciendo y Urban•smo, y o los Servki01 de Urbanismo, Contratación 
e lntervendOn; o los oporh.lnos efectot. 

3.8. Visto el expediento lnooodo poro lo con/rotación de la concesión del uso 
privativa del bien de dominio público denominado "Cafeterlo de la Piscina 
Munic•po/ cubierta", sito on Avenida de los Deportes, por un perlada de cuatro 
años; y 

RESULTANDO, Oue por la AJcaldio .., ho entendido lo necesidad de 
contratar la concesión del uso privativo del bien de dominio plibliao denominado 
·cofelt-do de lo Plscino Munrcipol cubierlo .. , Jito en Avenido de los Depones, 
octvoJmente vacante, cuyo •~plotodófl por pone de empresarto1 con copoddod y 
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experiencia en el sector podrio serv1r poro meforar y aumentar tos St!rvicios que se 
prestan o los. usuarios de dltho Instalación deportivo y, en gf!nerol, del resto de 
inotoloclones municipales ublwdas en la Avenida de los Ceporros. 

RESULTANDO· Oue con fed>o 17 de agoslo ociUol "'he em•tldo informe por 
el orquilecro municipal don Alfonso Novarro Muñoz, incluyendo lo voloroclon del 
dominio públtco ocupado. 

RESULTANDO· Que el mismo dio"' ho emitido informe por lo lntervtM>Ción 
[\ s-~~.é el porc:enro¡e que Gupone lo rof&rfdo cornratación en rotación con los recursos 

"...prfnorios del vigente pre5upve~1o. o los efectos de dererminor el organo 
..... ~petente poro controlar. 

¡· RESULTANDO: Que con fecho 18 de agosto siguiente se ho emlhdo informe 
por lo Secrt!rar'o sobre lo 'egisloc.ión aplicable y el procedimiento o .seguir, segun 
el cual •1 orgono de contratación seró lo Junto de Gobierno loco1, en elerc.icio de 
los atribuciones quo lleno dologodo• por lo Alcoldio mediante resoluciou de fecho 
4 de julio de 2015, pubHcodo en "1 Bolotin Oficial d" lo Provincia n 128, de 8 de 
julio siguiente; do c.onfOtmldod c_()('t lo esJoblec¡do cm lo dbposidón odietonol 
segundo del l!eol Decrelo legislativo 3/ 2011, de 14 do noviembre, por el que se 
opru.,bo e l t<>xto refundido d" fo Ley de Conrroros del Sector Pvblko; porque •u 
Importe no supera ni ~~ 1 0°/o de los. recunos ordinarios del vigt!-nte pre.s.ypuesro, nr 
lo cuon110 de sel> mollones de euros (6 .000.000). 

RESULTAN DO Que 100r resoluclon de lo Alcoldia da 18 de agosto actual se 
ha detemünodo inictOr el expediento poro fa contratación teferenc:iada, motivando 
su necesidad e idonerdod. 

RESUlTANDO Que en lo mismo f<lcha se ho u•dododo por el Servicio de 
Controtociem el pliego de prescripciones tecnlcos particulares que hon d., re11ir lo 
od¡udlcoción d<l la concesión, y el pliego de dóvsulos odminiSirotlvos particulares, 
donde se Incluyen los pactos y condiciones definidores de los derecho• y 
obligaciones de los porte• del contrato y los demos mencionru requeridos po< cl 
l!eol Decreto l.ej¡illot•vo 3/ 2011, de 1 ~ de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de lo ley de Contro las del Sector Público¡ quf! ha sido Informado 
favorablemente por la Secretotio y lo Intervención, de conformidad con to 
establecido "" la disposlci6n adicional ""gundo, aportado 7, •n fme, del Real 
Decreto legislativo 3/ 2011, antes cftodo. 
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RESULTANDO· Que en el dio de Jo fecho se ha emitido Informe de 
fl>ealltadón del e•pedlenle por la lnrervenelón, en senlido f ovoroble, da 
conformidad con lo e>1ablecldo en lo ditposiclón adicional >e<¡unda, opanado 8, 
del Real Oeaeto legislorivo 3/2011, oni<M clrado. 

Cotnpterodo, puei, el e•pt!dienh! de contratodón, ..,ls1o el lnfor'l'n4!--prop~sro 
de Secretorio, de conformidad con lo esfobleddo en el articulo l l O. i y la 
disposición adicional segundo del Real Decreto legislativo 3/ 20 ll, de 14 de 
noviembre, por el que "' apruebo el lexto refundido de lo ley de Conrrolos del 
Set1or Público; lo Junto de Gobierno locol, en ejercicio de los ortlbuclones que 
lle~ delegados por la Alcaldia mediante re~ofuclón de fecho 4 de julio de 201 S, 

')'>llcodo en el 8oletin Oficial de la Provincia n• i 28, de 8 de julio slguienle, pot 
anlmidad de los pre>entes, ACUERDA, 

' ' 
' Primero~ Aprobar ~~ expedienre- d~ contTotocton poro lo odjvdicodón, por 

procedlmient.o abierto, de lo conccsion del uso pri..,oti..,o del bien de dominio 
púbHco denominado "Cofefer¡o cM lo Piscina Municipal c~erto .. , siro en Avenido de 
los Deportes. 

Segundo. Apfobor el pliego de clóusvlos odministrorivos particulores, donde 
,., Incluyen los pactos y tondlclaoes definidor<>< de lao d"rechos y obligaciones de 
los portes da-1 contrato y los demos menciones requer;dos por ol Real Decreto 
Legislativo 3/ 2011 , de i4 de noviembre, por el que so apruebo el texto refundido 
de lo ley de Con1rata1 del StKior PUblico, y sus normas de de•arrollo; cuyo rexto 
se trascribe o aHtlinuociOn. 

Tersen>. Aprobar el pliego donde se contienen las prescn~s recnicos 
ponicuiCJres que han de regir lo reoliroción de la prestacion y se definen sus 
calidades, cuyo texto se rroscribe 051mi:smo o continuacion. 

Csiarto. Disponer lo aperrura del procedimiento de adjudicación, remitiendo 
el anuncio de licitaclon correspondlt>nt" para su publlcacion en el Boletfn Oficial dD 
la Provlnda y "" el perfil do conlratanle. 

Oumlo. Dar traslado del preoente acuerdo o las Concejalio• delegadas do 
Hacicmda~ Urbanismo y Deportes., y o Jos SeNidos de Urbanitmo., Deportes., 
Controtoción, tntervenc.iOn y Tewreno; o~ opOnunos efee1os.. 

AtW Junto de Gobleii''O LO<ol 1 9·08·1016 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
ADJUDICAOÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, OE LA CONCESIÓN DEL USO 
PRIVATIVO DEl BIEN OE DOMINIO PÚBUCO DENOMINADO "CAFETERIA DE LA 
PISCINA MUNICIPAL CUBIERTA" SITO EN AVENIDA OE lOS DEPORTES, POR UN 
PERIODO DE CUATRO AÑOS. 

Pnrnera. OBJETO, CALIFICAOÓN Y RéGIMEN JURIOtCO DEL CONTRATO. 

'- 1. Con.tifvye ~1 objelo del con1ro1o lo conce>ion del uso prlvarlvo del bien de 
nlo público denomh,odo 11Caletcria do lo Piscino Mumcipol cubferto", sito en 
Ido de los Oeportos, actualmente voe:a•He, cuyo explotación por porte de 

resotios con capacidad y experienáo en el sector podrfo servir poro mejorar y 
oumentor lo$ .$t!'rvicios que se prestan o tos uwarios de dicha lnstoloc.ión deportivo 
y, en ~enarol, d~ retfo de insfolociones municipalei ubicadas en la Avenido de los 
Deportes 

2. El contrato ouon'a la callfkociOn deo conrrofo administrativo e-special, tal y 
como e>lablece el articulo 19.1.b) del Real Decre1o Legi>lolivo 3¡2011, de 14 de 
noviembre, por el que .., aprueba el 1exro refundido d~t lo ley de Conlrato• del 
Seclor Público; y se reglró por lo e>1abletido en: 

• Los dliposklone> de fa ley 33/2003, de 3 do novle111bre, del Patrimonio 
de tos Admlninrotionc>O Publicas, que, segú" lo ~>sloblec1do en fa dlspo;ldón final 
segundo de 1a misma, JOn de aplicocion ge-rlérc;~t, y las que tienen et coróder de 
leglslodón bérsko de otuttrdo con lo precepruodo en el artttulo 149.1.18° de la 
Constitución. 

• Las dispo>idones del Real Decreto 1373 2009, de 28 de agosto, por el 
qu~ '" apruebo el Reglomenro Geoeral de lo Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
del Parrimonio de las Adrnlnhlroclone• Publico>, que, segun lo e>lobletido en lo 
dbposición flnol Vnlco del mlstno, son de oplicoción general, y los que tienen el 
carácter de legl>lación básica de ocverdo con lo procep1uodo en el orlr<ulo 
149.1.18" de la Con>lilvclón. 

· los articulo• 5, _.7, 79, 80.1, 81 y 88 de lo Ley 711985, de 2 de abril, 
reguladora de los bosM del Reglmen Local. 

At;,O J~o deGobiel'tlo Local 19.06·2016 PQglno .11.5 
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-Los ar!ICJJios 1, 74, 111 y 114 del Real Decreto l<!glslatlva 781 / 1986, de 
18 de abril, por el que le aprueba e l lexto refundido de lcu disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen locol. 

- Los or1kulo• 1, 2, 3 , 4, 8, 9, 7A, 75 y 78 o 91 del Real Docreto 
1372/ 1986, de 13 de Junio, por e l que se opn.eba el Reglamenta d" Bieneo d" 
las Entidades locales. 

- El Real Decreto Legislarlvo 3/20 11, de 14 de noviembre, por el que re 
ba el texto reflmdido de lo ley de Contratos del Sector Público. 

-Las disposiciones del Real Decrelo 817/ 2009, de 8 de moyo, por el que re 
rrollo porciolmenre lo l<!y 30/ 2007, de 30 de octubre, d<> Conlratos del 

Sector Público, que, según lo esroblecldo en la dispo•lción final primera d"l mismo, 
tienen el carácter de legislación básica de acuerdo con lo precepTUado en el 
artículo 149. 1.18" de la Constitución y, por tanto, son de aplicación general a 
todas las Admlnistroclones Públicas. 

- El Real Decreto i 098/ 200i, d<> 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglomento G<!11eral d" lo Ley de Contratos de las Admlnlsrraciones Públlccu 
(articulo• vigentes t ros la entrado en vigor del Real De ere ro 817 / 2009). 

Supf~toriamente, se aplicarOn los restantes normas de Derecho 
Administrativo y, en su defecto, las normas de Derecho Privada. 

3. El orden [urlsdlccionol contencioso-administrativo seró el competente poro 
resolver las corurovt!!rsios que Jurjor'! entre los por1el en relodón con la 
preparación, odfudkaclón, ofecros, cumpllmlenlo y exrlndón del contrato, da 
conformidad con lo di•puetto en el articulo 21. i del Real Decreto l<!gislorivo 
3/ 2011, de 14 de 11oviembre, por el que"' apruebo el texto refundido d" la ley 
ele Contratos del SecJor Público. 

4. El Ayuntamiento gozo de las prerrogativas de Interpretación, modifkoci6n 
y rer.oludón del contrato, en lo forma y condiciones que e-stable<en los artículos. 

210 y 211 del Real Decreto Legislativo 3/ 201 1, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba elte><lo refundido de lo l<!y de ConiTatos del Sector Püblica. 

5. Los aeuerdo-s qua adopte el órgano de c.ontroto(ión pondr6n fin o lo "(o 
admlnlslrofivo y ser6n ínmed latomenJe- a¡eculivo.s, sin perjuicio de- los vios de 

Atla hmiQ de Gabicn10 l.oro1 19·08·2016 
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¡mpugnociOn que procedan en vto administrativa y de la compeu~ncio de lo 
Jurisdicción Contencioso-Administrotlva poro lo resolución de tos cue5tion~s 
111igioscn. 

~gundo. PROCEDIMIENTO OE ADJUOlCACION. 

Terce<o. ÓRGANO OE CONTJIATAGÓN. 

De conformidad con lo establecido 011 el articulo 51 y lo disposicíon 
odi<ional segundo del Real Oecre1o legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se apruebo el1ex1a refundido de Jo Ley de Conrra1o1 del Sec1or Publico: el 
órgano de contro toción será lo Junto de Gobierno locaj, en vinud de lo 
delegación conferido por lo Alcoldio median1e resolucion d" fecho 4 de Julio de 
201 5, publicado en el Bolerín Oficial de lo Provrncio n 128, de 8 de fullo 
siguiente. 

Cuarto. MESA OE CONTRATACIÓN. 

A renor do lo esfableddo en el artículo 320 del Rool Decre1o Legislolivo 
3/201 1, de 14 de noviembre, por el que "' apruebo el rexro '"fundido de lo ley 
de Con1ro1os del Sector Publico, el orgono de con1rolocion e<Joró asistido por uno 
Me1o de contratoclón, que ..eró el órgano competente paro lo valoración de los 
ofertas. Su composición será lo c;cordoda por lo Junto de Gobierno Local on setión 
ordinario celebrado el dio 28 de Julio de 20 15, pubtlcodo "" el Bolerin Ofkiol dt.' 
lo Provmclo n• 149, de 6 de ogono. 

Quinto. EL PERFIL DEL CONTRATANTE. 
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Con ol fin de asegurar lo ttonsporencio y el acceso público o lo infonnodón 
relativo o w oetlvldod contractual, y sin por(ulcio de lo utlllzoción de otros medios 
de publlddod, como exige el articulo 53 del Real Decreto Legl!fotívo 3(20 11, de 
1 4 de novlembr", por el que se apruebo el teKIO rol undido de lo ley de Contratos 
del Sector Publico; <>1 Ayunlamiento de Vlllonueva de lo Sereno cuenta con el perfil 
de controronté ol q~ se t~ndrá acceso según los OipoclficocJoncu que se regulan 
en lo p6glno Wt!b ligu¡enJe.: www.vHionueYodeloJereno.cu. 

Lo difusión o troves del perfil de conuotonto do la información re1o1Jvo al 
procedimi~to de adJudicación de este contrato surtiro Jos efectos previstos en el 
-rotulo 1 dol Ubro 111 del ótodo Real Decreto logislotivo. 

Ti S..xta. CANON OE LA CONCESIÓN 

6.1. El canon anual de lo conceolón soro de trcu mil seiscientos euros (3.600), 
"lnós los Impuestos correspondientes, pudiendo ser mejorado al al:to por f01o 
llclladoroJ. 

6.2. De conformidad con lo establecido en el artiCulo 80.7 del Reglamento 
d<> Bienes de los Entidades locales, dtcho canon rendro el carácter de tooo, 
debiendo hocerS<t "fectlvo par adelantado, de forma mensual, resultado de dividir 
el canon onuol por doce me-ses.. 

6.3. El canon cooceiionat exper1monroró omralmenre las m•smos voriociooes 
que el lndice General de Prados ol Consumo publtcodo por el ln;tituto Nocional de 
Es1odttliCO u orgoniWJo onologo. 

S<;pt•mo. OURAOÓN OEl CONTRATO. 

Lo durocion de lo concesion será de cuatro años, contados o portfr de su 
formol,zociOn. A su flnolizoclon, el bien concedido reverrlró ol Ayuntamiento en lot 
condiciones e•toblecidos en el pre1enre pliego. 

Octava. GARANTÍAS EXIGIBLES. 

8. l. Provwonal. 

P6glna d 
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Poro lomar parle en lo licitación, los lnreresodos habrán de conilihifr uno 
gotontfo provisional de dos mil sefsdentos lrelnta euros_ cort setcma y un centlmos 
( 2.630,71 ), equivalente al 2% del valor del dominio público objero de O<Upocion. 

8. 2 O.fínrlt•o. 

El Udtodor que prcuonte lo oft!-rlo economicomente m6s vento(oso dobero 
constilulr o disposición do.l órgano de conlratacion una garanría de tres mil 
nov lentos cuarenta y scb euros con siete eentlmos (3.9.46,07), equivalente aJ 3~0 
de valor del dominio público ocupado. 

J Dicho garanria podró pre>~orse en alguna de las formas prt>vlstas en t>l 
articulo 96 del Real Decrero Legislativo 3/2011, de 14 de novtembr.o, por el que 
"' apruebo ol ro.-to refundido de la ley de Controlas del Secror Público; y Micro 
afecla o las responsabilidades elloblecidos en el arliculo 100 do dicho ley. 

lo garornío no sera devveho o cancelado ho.sto Jo <Onelusión del contrato y 
uno vez verifkado qU@ W! ho cumplido satisfoctoriamenle ~~ mlsmo1 o hCl!TO q'le ~e 
dedore lo resolución de este sin CtJipa del contratista. 

Tel'mlnodo lo eoncesion, si no resuhoren responsabifidodcu, se cf.evolvcra lo 
gorontio constlruido o so cancelará &1 oval o soguro de caución. El acuerdo de 
de.voludón deb.etó adoptarse y notificarse ot lnrere:sodo en el pto-z.o de dos meses 
desde lo ftnoli'z:oción det COf'Uroto. 

En el coso d" ce1lón del coniToto no se procedcró o la devoluclan o 
cancelación de la goranrla pr.,srodo por el cedenle hasta que se halle 
tormolmento constituido lo del ceslOflcrio. 

Noveno. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE lOS EMPRESARIOS. 

Podton presentar ofertas Jos péf$Onos notutOies o ¡uridieos, esponolos o 
&x-rran¡eros, que tengan pleno capacldQd dt! obrar y no estén Incursos en 
prohibiciones de conrrarar. 

1 Lo copocidod de obrar de los empresarios se acrt>dhoró: 

o) Si se troto de empre-sario indtvJduol, con el DNI o documento que, en "' 
coso, le 1us1ituyo reglomenrorloment·e. 



' 

f;.I(<.,_.O Avtir-iTAM E,._T\l 

k 
\'fl L \ ~ll VA OE LA "\fRC"A 

'""'"" 

b) lo copoddod de obrar d~t los "mpresorlos qve fveren per>onos ]vrídlcas, 
mediante lo MCrituro o documento de comtitudón, lot estaturas- o el oeto 
lundocionol, en los '1"" const•n las normas por los qve se regvlo .., oC1ividod, 
debidamente inscritos, en su cato, en el Re-gi:stro públlco que correspondo, segun el 
t;po d~ penooo juridka de que 'e trate. 

e) lo copoddod de obrar de los empresarios no espoñofe1 que sean 
nocionales de Estados miembros de lo Unión Europeo, pof sv inst"ripción en el 

'-.. reghlro procedente de ocverdo con lo legislación del Estado donde eston 
~slablocidos, o mediante lo presentodón de uno decforod6n juJ:odo o 1.m 

~lf~tdo, de acuerdo con los dlsposiclon~ comunitarios de opllcociOn. 

'· J ~) los demós empresarios oxlronjeros, con 1nforme de lo MWón DipJomórica 
Ponnonen"' de E.poño en el Estado correspondiente o de lo Oficina Consular en 
cuyo 6mbilo territorial rad•qve el domk.lUo de lo empreJa 

2. Lo pi"Uebo por parre de. Jos ~mpres-orios de lo no conc:urreoc:io de alguna 
do la< prohibiciones de conlratar d.,( oniculo 60 del Real Decrero legislativo 
3/ 2011, de 1 ~ de noviembre, por "1 que se o prueba el tuta refvndido de la ley 
do Contratos del Secror Público, podro re-olizarse1 

a) Mediante resrlnlonio iudiciol o tertificoción administrativo, según los casos1 

y cuando dicho docum&nfo no puedo ser expedido por lo autoridad compe1ente, 
podre ser Sí.Jstituido por urta dedarociOO r~poosoblo ororgodo ante uno autoridad 
odmi.n•strarivo, notarto pubhco u organismo proftHionol cuoHfie:odo. 

b) Cuando >e trote de empresas de Estados miembros de lo Unión Europeo y 
esro posibilidad este prevfsto en la legislociotl del e,todo rtupeaivo, poclró 
rambien svstituine por VilO docloroci6n responsable# ororgodo ante uno ovforldod 
¡udiciol. 

De conformidad con lo establecido en el onitula 146.5 del Real Decreta 
legislativa 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprvebo el teK!o refundido 
de la l~ty de Contrat01 del Sector Público, el momento decisivo poro apreciar lo 
concurrencia de los reqvisifos de capacidad exigidos poro conrrotor con la 
AdministrociOn seró el de linolizocion del pl01o de presentación de las 
proposicione._ 

POgii'IO ~O 
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Unione:S fcmporal"'s de emprMOs. 

Podrán fomor parte también en lo licitadón la.s uniones de empresario!! qué 
!ie constituyan temporalmente ol efedo, sin que ¡eo necesario la formallzodOn de 
Jos mismos en escrHuro pUblico hasta que se hayo efectuado lo odjudkación del 
conrrofo o s-u Favor. 

los emprasorlos que concurran agrupados en uniones temporales. quedorón 
obligados solldorloml!nt@ y débl!rón nombrar un re:pre-5entante -o opoderodo único 

lo unión con poderes bot1ontes poto ejerdta.r los derechos y cur'1pflr IO!í 
bllgadones que del contrato te deriven hosto Jo extinción del ml¡n10, sin perjuic:ío 

de lo exislencio de poderes mancomunados que pueden otol'gor paro cobros y 
pt:Jgos de cuonrlo sign1flccrtfvo. 

A e-f~os de lo licitación, los empre$-orlos que desé-tl'n concurrir integrado~ en 
una unión tempol'ot debe-r6n lndleor los nombres y circunsfondos de los que lo 
cons11tuycn y la portleipodón de eodo uno, o1r como que asumen el c.ompromiso de 
cons1ih.Jir.se for-molnH!.nfe. en unión lt!mporol en coso de resultar odjudicotarios del 
conttato. 

lo du(od6n de los unfones temporales. de emptesorios seró coincidenfe con 
Id del conl rolo ha~to su exrinc:iOn.. 

Déoma. PlléSENTACIÓN DE lAS PROPOSICIONES. 

los empre5odos que deseen lomar parte en lo Udrodón deber6n pre1ienlar 
sus ofertas e-n el plazo de quince dios norurale$, contados do,.de la pubficoción del 
anuncio del conlroto en el Bolehn Oficiol de lo Provincia. 

las proposiciones de loi interesodo.s deberán a¡ustorse al reglmen 
establecido en los articulas 145 o 147 del Reol Oew>ro Legislativo 3/ 2011, de 1.4 
de noviembre, por el que se aprueba el rexto refundido de la ley de Conti'01~ 
del Sector Publico. 

Cada licitador no podrá presentar mas de uno oferto. Tampoco poclró 
suscribir n1nguno ofena en unión ta:mporol con otros si lo ho hecho individualmente o 
figu[oro en mas de uno unfón temporol. la infracción de e5to¡ oormw doró lugar a 
la no odmisfón de todos los ofertas por é l su1critos~ 
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lo presentación de utlo oferte wpone lo oceptación incondiciOflado por ol 
empresario de las clóusulos d~l presente pliego, sin salvedad alguna. 

Para portlclpor "" lo llcl!gcfón se deberán presenror, en el Registro 
Munlclpol del Ayurrtami.,nlo de Vlllanuevo de lo Sereno {Bodojoz), sito en Plazo de 
España, n11 1, dentro del lndlcado plo~o. los !iObres -cerrados, fdentilfcado:! en su 
eJ~: terior, con indicación de lo Ucitoc:ión o lo que c-oncurrcnp y firrnodos., con indicación 

__i:b:f nombre y apelfido$ Q rozón :social de lo etr!prOlO· o que hoce referenclo e-ste 
liego, con lo documehlocíón que se indica. 

\ / uondo los proposlclon"s '" eovf<>n por correo, cumplirán lo• requlsi1os 
s a odas en el artículo 80.4 del Real Dect,.lo 1098/2001, de 12 de odubre, por 

que >e apruebo el Reglamenlo Gt-nNol d" lo ley de Controlas de los 
Admlulstrodones Públicos; debiendo justificor5c lo lecl>o de Imposición del envío en 
la oficina de Correos y onunclor a l ó rgano de corrtrolocllm lo remisión d" lo ofeno 
medlonle télex, follf. o tetegromc en el mismo día. Tambh~n podró anunciarse por 
correo electrónico. Sln lo concurrencio de ambos requls.itos, no será odmhldo to 
proposición si es reclbída por el órgano de contratación con pos1erloridad o la 
fecho de terminación del ploz;o de presentoc;íón. 

Los medios clocrrónicos, lnformóllcos y telemóticos vtllizabfes deberán 
cumplir, odemós, Jo¡ requisitos eJtobleddos en lo disposlciOn adicional de~lmosexta 
del R"ol o .. creiO LegislatiVo 3/20 1 1' de 14 de noviembre, por e l qu" "' opru .. ba 
el lexlo refundido do la L"Y d" Conlroto• del Seotor Publico. 

Los ofertru se pr~t~ontorém en do\ sobres cerrados, numerados 
correlotivomente, en lo! que se horó constar Id denomlnoción del respectivo !iobre y 
lo siguiente leyendo; "Proposidón poro Jomor porte erJ el procedimienlo abierto 
convococfo pon:J ro concesión del uso privativo dt!l bien de dominio pcíb/,'co 
denommodo r.Cofetería de lo PisdtJO Municipal cubjerla"". 

lo denoml"oe16n de loi sobres seró lo siguiente• 

- Sobt'e J 1 documentoclóo odminlstrot¡vo. 
-Sobre 2: o ferto económico. 

tos docvmenros o Incluir en codo sobre serón orlg1nales o copJos 
autent-ifica das conforme o lo legisloci6n en vigor. 

Aoa ~10 de Gobiefr.o Local I~.OS·20l6 Póglnu 52 
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Dentro do coda sobr-e se loclulron los sigulellfes documentos, 011 como uno 
refoción numerado de los mlJmos: 

Sobre l: documentocl6n odmlnlslrotlvo. 

Deberá e.onrener los documc"'os que se señalan rtn los opprtodos t y 2 
siguientes. 

l. De conformidad con lo estoble<ido en el artículo 146.4 del Real Decreto 

\~
L 'gislolivo 3/2011, de 14 d& noviembre, por e l que se apruebo ol texto refundido 

.., pe lo Ley de Contratos d&l S«tor Público, lo oportocl6n de lo documentoci6n 

1 credilatlvo del cumplimiento de todas los condiciones e>~oblecldos legalmente 
paro confrotar con lo AdminisrroclOn, o qlle se tefiercn las clau~ulos noveno y 
decimotercera del presente pUego, podrá "ustihJine por uno dedoradón 
responsable del licitador Indicando que cumple dichos condiclone._ En tal caso, el 
l1dtcdor o cuyo favor recaigo lo propuesto de adludlcación d~bera oaedHor ante 
el órgano de conrrolodón, previomontc a la odludkación del coruroto, lo posesion 
y validez de los documentos exigidos 

Dkha declaradon s.e: presentaró conforme al siguiente modCIIo: 

"'0/0~. __ __,con domiclfao o efec.tot de Mliftcodone1 !m 

-----::-~ c¡ n ~ con DNI n en nombre propio (a en 
representación de lo entidad con domlc:lllo en 

-,--~ calle n ~ con CJF n• 1 o efectos de su 
portlcipodón en lo tacUadón convocado poro la concetion def uso privotlvo del bien 
de dominio púbfKO denominado ~ofet~;o de lo Piscrno MvntCJpol cubierto,., dedoro 
befo su responsabilidad: 

Primero. Oue cumple con todos tos requ¡sitos pre~ios exigidos por el oponodo 
primero del ort1culo l-46 del tOJ<IO refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico 
pora sef odfudicotorio del roforldo contrato, en concreto: 

-Que posee penonclidod juridko y, en su coso, répretenlodón. 

- Que no eGfó tncurso en ninguno prohlbldón poro contratar de ta.s re<ogldo5 en 
el artículo 60 del 1ex1o refundido de lo ley de Canttalos del ~or Público y se hoUa 
ol corrlenle dO!! cumplimiento de sus obligo<ionos 1ributarios y con la Seguridad Social 
Impuestos por los dhposíclones vigentes. 
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• Que se somollt o la ¡urlsdlcdon de los Juzgados y Tribunales c.spañoles de 
c:uafquier orden, poro todos los iMidenctos que d-e modo directo o indirecto pudieron 
surgir del controlo, con renuncio, en su coso, al fuero lunsdkclonal extranJero que 
pudiera corresponder ol licitador {en el c:oso de empresas eJCtronleros}. 

• Que Jo dire<e1ón de correoo e-l«rrónko e.n que ttfectuor notlfkocione1 ., 

Segundo. Que se comptomcte o acreditar lo pouulón y validez de los 
documento,¡ o que se hoc.o referencía onlé.riormenre en coso de qve ;ea propuesto 
corno adJudicatario del controlO o en cualquier momento en que aea requerido poro 
ello. 

~ Y poro que o.r conste, firma la presente declaración, en -----~ a _ 
de de 2016. firma dol declarante". 

2. Corto de pago d& la goronha provisioftol ex.pedido por lo lewrerio 
municipal. 

- Sobre 2: ofena económica. 

Se presento ro c;onforruo al siguiente modelo1 

"0/D~. ton domicilio o efectos dt> notiflcaclone• en 
~ e/ n ~ can DNi "• , en nombre propio (o en 

roprtncn1od6n de la ~n1idod con domkllio en 
--,-,.-,--~ calle rt0 ~ con CIF .n· , en refoáón con e! 

procedimiento obieno convocado poro lo conces;()n del uso privativo del bien de 
domlnk> püblico denom·nodo ·coF~Ierio de Jo Pisona Mc~tuc1pa/ ct.t!:werto .. ; hoce con,tor 
que conoce el pliego que alrve da base al controlo y to acopra inlegramenre, 
comprometlendos.e o satisfacer un cooon anual de euros, m6-s los ímpueUO$ o 
qv• hubiere lugar, En o _ ele de 2016. Firma del 
llcitodor". 

Undéamo. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES. 

Lo openuro de los proposicion~1 deberá efectuarse en e~ pleno máximo de 
un met contado desde lo fecha el<! flnalización del plazo poro presentar las 
al .nos. 
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Duod&imo CAUFICAOON OE lA OOCUMENTAOÓN PRESENTADA Y 
VALORAOÓN DE lAS PROPOSICIONES. 

la Meso de Conll'otodón, en acto no púbU.co, comprobara que 5e presento 
lo declaración respomoble o que se refiere la clausula declma del presente pliego, 
o, en su coso, te c:ollflcaró provlornento lo docun1enroción odmrnlstrotivo 
pr.,..,ntada por los licitadores en el sobre l . 

Si .e obsarvo..s.en defe-ctos u omitiones subsonobles en lo documenradón 
pfesentoda, se cornunicoró o los Interesados, cooc:edlendoles un pfat.o de tres dios 
óbiles poro que corrijan o tubs-ane-n dichos defectos u omisiones. lo noJihcacjón se 
rod1coró por- medio¡ retemoticos e iró dirigido o lo persono d«!" contacto 

J. ,.signada por elllcltodor. 

Uno vez comprobados. los extremos anhtriorcn, o califkoda Jo 
doc.vmentoción presefttodo y rubsonadot, en su coso, lo' defMtot u omiS.Iones de 
oqvéllo, se deterntlnorón ros Ucitadores quo so o)uston o Jo~ requisitos establecidos 
en este pllego, con ptonunclomfento expreo sobre los. admltido.s o lo lkifocton, los 
rechcnodos y los covsa.s de w redlozo. 

Po$tel'iormente, en acto público, 5e procederó a lo apertura de lo oferta 
economice, conrenido en el sobre 2, y o formular lo correJpondienro propveuo de 
adjudJcadón al orgono de controtoción, uno '-'fU. ponderados los critor ios qut! 
deban aplicarse para .,¡.,ctvar lo "'lección del adfvdlco tarlo. 

A tol efec·ro, lo Meso dosiiicoro, por orden da-creoeote, os proposidone¡ 
pro.sentadas, para lo cual atenderá a lo< criterios de odfudlcad6<1 señalados en el 
pro.se11te pliego. 

Oecrmoter<er<>. AOJUDICAOON DEL CONTRATO. 

Propueslo ele odiudicoción. 

El organo de controtadón requerirá al lichodor que haya presentado la 
oferto económlcomen1e más ventajosa poro que, dentro d~>l plo~o de diez dios 
hóbiles, o contar desde ,.1 siguiente o aquel en que hubiera recibido el 
requeromiento, presente lo 1lguiente documenloción (o excepción de aquéllo que, 
en su casa, hubiere Incluido en el sobre 1 ): 
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a) los docvmenlol que ocredilen su ¡>ersonalldad luridlco. 

b) lo5 doc:vmeonros que oc-rediten Jo rt!>pre~ntaciOn. 

- los que- comparezcan o firmen ofertoJ en nombre de otro, presentaron 
capta notor;ot del poder d• repre:sentadón1 bastanteado por el Secrrtario de lo 
Corporación . 

• Si ef condldolo fuero persono juridico, esre poder deberá figurar inKrito 
¡;::_ :1 ~istro Mer<anlll, tvando seo exigible legalmenlo. 

l]'](_ lguolmenle, lo persono con poder bastanteado o efec-tos de- represer11oci6n 
db~ro oc:ompoñor rorocopio compulsado odminillrotlvonlente o leSiimonio 
notorial de w documento nocionol de identidad. 

- En los co:sos en que varios empre-sarios. concurran agrupados en union 
temporal de empresas, oponoJón. odemó:s, un docurnenro, que pocho ser privado. 
on el que, poro el caso do resuhor odiudico,orios, se comprometan o cnnuitulrlo. 
Es1e docvmenlo debero Ir flnnodo por el represemonre de codo una de lo1 
empresas y en 61 se &xpresorá lo p~rsono o quien designan repreie-nronte de lo 
UTE onle la Admín1stroci6u pera lodos los efectos relativos al contrato, Qsi como la 
¡>orllcl¡>oción 1:1ue o codo uno de ello> correspondo en la UTE. 

e¡ Uno dedaroclon responsable de no esrar rncurso en ninguno prohlbicion 
¡>ora con!Tolor de la1 recogidos eo el oniOJlo 60 del Real Decreto legiilcuivo 
3/2011, de l -4 de noviomb<e, por el que se oprueba ol texto refundido de la ley 
do Conlrotos del Secor Público. 

d ) los empresas exr-ronletos prftienrar-on decloroc1on dé SOI"''léterie o lo 
lurlsdlcdón de los JlTZgados y T rlbunoiO> es¡>añole• de cualqul<>r orden, poro lodos 
los lne:tdondos que de modo dlrocto o indirecto pudieron !lurglr del contrato, con 
renuncloJ en ~u coso, ol fuero lurbdiccionaf ex.tronlero que pudiera corresponder al 
candidato 

e) El seiiolomlenlo de un domicilio poro lo próc11ca de no1iflcoclon..._ Es1a 
drcurutancio podto ser complementado indicando uno direcci6n de correo 
el@ctronico y un mjmero de teléfono y fax. 
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f) lo documl!nlodén ju:Jifléarlvo de hallarse al corrlenre en el c:umpllmienro 
de sus obligocionM rribulorio• (incluido el Ayunramienlo de Villonuevo de lo 
Serena, rento en voluntario como ~ ejaev1ivo) y con lo SegtJridod Social impuestos 
por los disposiciones vigenres, o uno outorlzodón o1 órgano de cocuratac16n poro 
ob1ener de formo direc1a lo ocreditdciól1 de ello. Los (orrespondiemos certificados 
podrán ser expedido1 por medio~ ete.crrOnicos, informóticcs o relemólicos. 

g) Corto de pago juollflcorlva de haber conslifuldo lo gororuio definllivo. 

1 De no cumplimentorse odecuadomeme e l requerimien1o en el p la zo 
ñolodo, se enfe-rtdero que el lici1odor ho retirado IU oferto, p rocedléndose en 

ase coso o rec:obor lo mls:mo documentocio" al licitador s.iguienle.- por el orden .:m 
que hayan quedado dosificados los oferlos. 

lo propuesto de odJudlcodén no creo derecho alguno en favor del licitador 
propuesto frente a lo Admlnistrodón. No ob~Jonto, cuando el órgano de 
contratación no adjudique el contrato de acuordo con la propvesto formulada 
deberó rnotivor su decisión. 

EJ órgano de conrrotodóo dcbe-r6 odludlcor e l contrato dentro de los cinco 
dios hóblles siguientes o lo rempqón de lo documCtlroción. 

El plazo máximo para efectuar lo adjudicación seró de dos mes.e!- Q conta r 
desde lo apertura de los proposiciones. De no producirse la odiudlcoclon denlro 
del dtodo p1o"to, lo~ llcitoclor-es tendr6n derecho o retirar su proposición. 

No podrá decloror"' desll!rto lo ilciloción cuondo existo alguna oferto o 
proposldém que sE!o admisible de acuerdo con los crharl~ que figuren en el 
pre.enle pliego. 

la odludkodón deberá "'" motivado, ·~ notificará o los llcitodore• y, 
slrnultóoeomente, se publicará en el perfil de contratante. 

lo notificación de.beró contener, en todo coso, lo información nece$orlo qua 
permito ol lldrodor e•duldo o candidato descartado lnlerponer, conformo al 
articulo 40 del Real DecreJo legislativo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por e l que 
"' apruebo el JexJo refundido de lo ley de Confrotos del Sector Público, r«urso 
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suficlenremenle Fundado conrro lo decisión de odjudlcocioo. En porrículor, 
expre$0rÓ los slgulenres extremos' 

o) En relación con los condldolos descartados, lo exposición resumido de los 
rozones por los que se hoyo df!'sesthnado su ccmdidahJro, 

bJ Con respecto de los liciradorés éxcluldos del procedlmieolo de 
dJudkaciOn, tambiim en forma resumido, la.s razone.! por lo$ que no se hoyo 

l odmilido su oferto. 

1 ~) En rodo coso, el nombre del odjudlcororlo, los corocteríslicos y V!!nlatos de 
1 roposlclón del adjudico !ario derermlnonres de que hoyo sido •elecdonada lo 

\..o. erto de ~sre c.on preferencia a los que hoyon present-o-do los restantes llcirodor~ 
cuyas olerlos hayan sido odmllldos. 

En todo caso, en Jo notificación y en el perfil de contratante se índicará el 
plazo en que debe pr<><:ederse o su formalización conlormr> ol articulo 156.3 del 
Real Decrelo Leglslolivo 3/2011, de 14 de noviembre, por ol qu" s.> apruebo el 
lexto ref undldo de lo Ley de Conlro los del See1or Publico. 

Lo notificación !.~ horO por cuoJqulero de los medi01 que permiten dejar 
constancio de su rec:epdón por al destinatario. En portlculor, podr6 efectuarse por 
correo electrónico o fa dirección que lo!i licitadores o candidatos huble-;en 
d~ígnodo ol pt-&sentor 5\ls proposiciones, en los términos e-slobl~ddos en el orllcuJo 
28 de lo Ley 11 /2007, de 22 de junio, de occe;o electrónico de los cludodonos o 
los servicios públicos. Sín embargo, e l plo:to poro considerar rechazado Jo 
nollflcoclón. con los e fecros previstos en el ortfculo 59.4 de lo Ley 30/ 1992, de 26 
d" novlembr.,, d" Régimen J!Jrídlco de los Admlnistroclones Publico> y d"J 
Procedlmi~nto Admlnlstrotivo Común, seró de cinco dios. 

Occimocuorto. fORMAUZAOÓN DEl CONTRATO. 

El contrato deberá formalizarse en documento odminislrollvo que se o(ust'e 
con exocHrud o lea condiciones de lo licifación, comtítuyondo dfcho documento tftvlo 
suficlenre poro acceder o cualquier reglslro públko. 

No obsrant·e, el comrolista podró soliciTar que el cont-rato s~ eleve o escl'lturo 
público, corriendo de su eargo fos corr.espond~ente-s gastos. 

Atta lunto de Gobhuno l4'G01 t9.08-,CH6 P6g.lr.:~ ~6 
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En ningún coso se podrán Incluir en e l documemo en que se rormalite ef 
contra·ro dóusulos que implique-n o Iteración de los términos de la adjudicación. 

ta formolizoción del contrato deberó efeduorse no mW larde de los qu1nce 
dfoi hábiles siguiontes a aquél en que se redbo lo ootificodén de lo odjudlcodon o 
lo!'. 11cft'odores. y candidato~ en fa formo previsto en el ortku1o 151.4 del Real 
Oe.:rero legislarivo 3 / 2011, de 14 de noviembre, por el que"' opruebo el '"xro 
r~fundldo de lo ley de Con! roras del Sector Público. 

Cuando por causas. imputables ol adjudicatario no se hubiese formalizado el 
ntrato dentro deJ plazo indicado, 5e entenderá que- el odiudlcotorio ha retirado 

su aterro, dóndosele por de·sl>lldo en el 'enrido dol ortfculo 91 de lo Ley 30/ 1992, 
de 26 de noviembre, de Reglmen Jurídico de los Aclmlnlslroclone> Públicos y del 
ProcedimiC!nto Administrativo Comün. 

Si las causas de lo no formalización fueren imputables o lo Adminittractón, se 
índemnizoro ol contratista de los daños y per¡ui.tios. q~~e lo demoro le pudiera 
oc:O$lonar. 

No podr6 iniciarse lo aje.c:udórl de-l contrato sin 'Su previa formolí2oti6n. 

lo formallzodón del conlrolo se publicoró "" el perfil de con1r01onte y en el 
Boletin Oficial de lo Provincia, indicando, como mínimo, los mlsrnos datos 
mencionados en el ommdo de lo odiudicociOn, en un plazo no superror o cuarenta y 
ocllo dios o contar desde la fecho de aquello 

Decimoqvmta. RENUNCIA A LA CELEBRAOÓN DEL CONTRATO Y 
DESISnMIENTO DEl PROCEDIMIENTO. 

E-n el coso en qoe el órgano de controtoción renuncie o celebrar el cOf(troto 
después de haber efectuado lo C-Orrespondiente convocatoria, o decida reiniciar el 
procedímlento poro w odjudicodón, lo oollficor6 o le» candidatos o tic.itodore,¡. 

Lo renunc:lo o lo cele-bración del contrato o el desistimiento del proc:.edtmienlo 
sólo podrán acordarse por el órgano de controtodón antes de lo odjudicodón. En 
ambos casos se compEmsoró o lo~ condldotos o licitadores por los go.stos c.n que 
hubiesen incurrido, hasro un máximo de trescientos t300) euros. 
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S61o podró renunciorse a la celebración del contrato por razones de interés. 
público debidamente justifica dos en el expediente. En este coso. no podró 
promoverse uno nue.vo llcltodón de su obieto en tanto subsistan 1aJ razones 
alegadas poro fundamentar lo renunda. 

El de:;b.1imtento del procedimiento d-eberá es·tor fundado en uno Infracción no 
wbsonobl" de las normas de preparación del controlo o de los reguladoras del 
roc~dimlento de adjudicación, debiendo Justificarse en el expediente lo 

concurrencia de lo causo. El desi•timlento no lmpedir6 lo lnicloclón Inmediato de un 
uevo procedimlenro de licitación. 

\ W Decimose•lo. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEl CONTRATO. • 

S. )1 único criterio para lo adfudlcaclón del contrato sen] el preclo, consi1tente 
on el mayor canon ofertado. 

Oecimosopllma. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

17 .1. B conlrot·o .se e¡ecularó a ricugo y ventura del couc.oslonorio, en los 
terminas del articula 21 5 do> la l c>y de Contratos dol S..ctor Público, dejando a 
salvt> el derecho de propiedad y sin perjuicio de terce-ro~. En comecuendo, el 
Ayun1omlonto no efectuaró ninguno aportación destinado o poJior lo¡ efedos, 
negativos que ol concesionario le oc;osionen coyuntural económico~ de-sfavorable.¡ 
o .. en genere!, lo molo fortu110 del negocio. 

17.2. lo conce•lórl sólo produclr6 <>fecJos entrG e l Ayuntoml~n!o y el tiMar 
de Jo mlsmo y no o.heroró Jos sirvoclonel jurídlco.s privadas entre el conceslooorio y 
1erc.e.ro.s personas.. T ompoco podrá !ier invocado poro excluir o disminuir los 
r~.sporuabltidodes d-vile-s o penole¡ en que pudiera Incurrir el com;esionorlo, tonto 
frente o lo Administración concedente como frenle o te(ceros. 

17.3. Serón obligaciones del Ayuntamiento las siguientes' 

a) Otorgar lo protección adecuado al conc.,.lonario poro que puedo 
desempeñar debldomeote lo concesiÓJ'\. 

b) lndemnlzor ol cone&$ionorlo en coso de otunc:ión directo del servicio por e l 
Ayuntomiento, té'scote o .supt'es1ón do- s~rvido. 

Ado J\lnto df! Gbbi~IICiloml 19·08-1016 
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e) Monfttner al conc.eslonario en el uso y dbfr4Jte deJ derecho conced¡do e 
indornnit.orfe en los supue-sfos en que procedo. 

d} Reolll:or todas los reparaciones necesarias, de carácter exlroord1oorlo, o 
fin de conservar el blén en ottodo de servir poro el uso o que w deuino. 

17.4. Además de los obllgoclonel generales '"Jallva• al cumplimiento de los 
\,. dlsposicion<!s vigent<!s en materia laboral, de Seguridad Social y de salud pübhco, 

serón obligociortes eosp&cificos del concesionario los stvu1entes: 

( N o) Resperor el ob¡oro de Jo <OilC<!slón (cof<!terio), y los llmlies enablecidos on 

\ }__/bmo. 

b) Mantener en buen estado de conservación lo poróón del domrnio pUblico 
O<upodo. 

e) No lnsrolor en el bien concedido ningün tipo de publicidad. salvo 
ouforización mvnidpal. 

d) e~plotot de monoro directo lo ocllvldod o que se destino el bien. 

e) Sufragar los go•tos d" "nergia eléctrico y de agua, y los de los restatTtes 
servicios y wminisrros que teon necesarios, contratándolos directomente- con los 
diferentes empre,as de servidos. 

f) Mantener abil!rta al püblioo la cafeterfo de forma rotgular, a excepciÓIT 
de los periodos que so d!!rermlnen por lo Conceiolia de Deportes. 

g) No exponer genero, cojos, ftigot•fit05 o cuolquler (IOJ.e> de obje:tos fuero 

del recinto del ble" •in outorlxaclón municipal. 

h) No realizar obro algurso en el bien objeto de cono!Sion que e><codo del 
elemental deber de mantenim1en1o# salvo outori'totlOn munkipal. 

1) Prestar el servicio en lat debidos condiciones de llmploro, salubridad y 
correcdon con el púbJico.. 

1) Poner en conocimienro del Ayuntamiento, en el mós breve pla-zo posible, 
toda novedad dañ<»a producida en el bien objato do concesión. 
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k) Sotisfocer los go51os dE> publ;cación de los enuncio• oficialcn habidos en el 
exp<>diente. 

1] Satis! ocer el conon. 

m) Dejar, o ro Onallzoclón de lo concesión, en beneficio del Ayuntomianlo y 
sin derecho o lnd0mnizodón, los obras, instclociones y equipamien1os que con 
ovtorlzoe1ón municipal se hayan reoHzodo y queden de modo perm.onente unidos 
ol t·err·e-no o piso, paredes y demót elemenl"os integranres do lo edificado. Se 
enlendcró que toles obras o lnstatocione¡ están vnidos de- modo permanente 

\ ~
ndo no puedan sepora.r.s.e de-l lerreno o lo etdiHc:oc.ión sin qvt!bromo y deterioro 

e éstos. Se cons1deron equipamientos los necesario:S poro 1o continuidad del 
e ício. 

n) Devolver el obielo de lo conces.ión en perteeTC:IS COI\dldones, debiendo, a.n 
coso contrario, sotisfocer o lo Adminiuroción el tmpotte de lo.s desperfectos que 
exhJcsn. En caso de disconformidad, los de-sperfectos serón volorado"S por el tácnico 
que el Ayuntomienro de.signe. 

ñ) No ceder, (.lrre.ndar, hlpo.tecar o transmitir la conce-si9n que se otorgo, 
salvo ourori:oeión expre-so del Ayuntamiento. Conforme o lo eiJoblecido en el 
artfcuto 98. '2 ley de Patrimonio de los Admmistrationes Públi(ru, los derechos 
sobre los obras, cons1rucdones e instofodones sólo podn:in ser hipor~codos como 
g-o-ranrio de los préstamos c;ontraidos por el t1tulor de lo concesión poro flnanc.ior 
lo roolizoc.ión, rnodHkodon o on,plio.c{óo de los obras, construcciones e 
lnsrolociones de carócter fijo .situodo.s sobre lo dependenda demonial ocupada. En 
todo coso, poro c;onstit·uír lo hipoteco será nece.sorlo lo previo outorJzoclón del 
Ayunromiento. 

o] Abonor los trlbv1oo y demá• ingreoos de derecho publico que "' 
devenguen. 

p) Realizar o su cosfa las obras prevl>las en el pliego de préscrlpclon"' 
iécnicos. 

Decimoctavo. INSPECOÓN DE LA CONCESIÓN. 
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-

t.;KC.t..O AY\JNfAh' ENlO 

k 
~lLLANifT·VA Dr 1 A'úRENi\ 

Durant& lo vigeneio de lo conceilón, el Ayuntomtenfo podró efectuar cuantos 
inspecciones tengo por c.onveolen1e paro velar por el odocvado cumplimiento d& 
los condiciones estobleddos. El concoslonorlo vendra obligado o facilitar al 
Ayuntomionto cuantos dotot le sean solicitados. 

Oee~monoveno. RÉGIMEN SANCIONADOR. 

19.1. Se considerorón fallos lo• ocdones u omisiones que afecten al 
cvmplimiento de los obligaciones del conc:esionorio, tonto lo$ exp,esomenre 
contemplados en este pliego como lo1 previna.s en lo normativo de oplkocion o lo 
actividad de quo !e troto. 

\ 'l'V 1 9.2. la1 folla! padrón •er leves, grove1 o muy graves. 

...._.. 19.2.1. Se considerorón lev~s, e-n general, lol lnfroccionet que supongan ef 
¡;,¡mplimlento defectuoso de lo• obligaciones del conct"slanarlo y, on especial: 

• lo foha de cuidado o limpieza del bien y ·o del área que le circundo 

• Mantener cerrado el bten por un periodo de rlempo 1nforior a cinco días. .. 
salvo causo Justificado. 

- Los retra1os &n el cumplimiento de los oblfgOCIO~ del conc~slonario. 

- Lo des.obodtenc:io o las Instrucciones emanadas del Ayunfomlenlo. 

19.2.2 Tendrón la con1idora.c.ión de groves len 1nrr~óone1. siguientes· 

- Manl~ner cerrado el bien por un periodo de tiempo superior o cinco d1os e 
1nforlor a quince, salvo causo lusriOcodo. 

• lo actuocion del c:oncesionario que dé lugar a la depreclacian del dominio 
publico. 

• El uso anormal del dominio püblfco concedido. 

- fl eferdcio de una actividad sobre f!1 dominio ptibUco que no .s.ea la que 
!len<> por obJelo la concesión. 

P~6l 
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• Lo relnc:idencio on la c:omision de infroec:iones leves. 

1 9. 2.3~ T ~drón lo cons1deradon de muy graves las infroccJone-s sigulenres: 

• Lo cesión de lo conce1¡on a un t~cero, por cualquier lttulo, sin ourorizodon 
municipal. 

• El fncumplimienro manifies-to del deber de mantenimiento y cons~vacion del 
bien. 

~ / - los infracciones de los ob11gociones O!lencioles del conce-sionario que 
') r~lon e'$pedol gravedad o produzcan perjuicio grave o los ln1e1e.ses generoles. 

1 
La falla de pago d•l canon o de cualquier o1ro tributo o derecho que 

gravo la concesiOn. 

· Mantener cerrado el bien por vn penodo de tiempo J\lperior o qumce dios, 
salvo cou>a lusrlflcado . 

• Lo reincidencio en la comisión de faltos groveL 

19.2.4. lal Ichos love1 >e sancioncnón con mulla halla dento cincuenta (150) 
euro.s; hosto lreseie:nros (300~ euros si son graves: y con mvha hasta sehdento11 
(600) euros y lo caducidad de la cooceslón en el coso de los follas muy grove.. 

Vig~s.mo. MOOIFICACIÓN DE lA CONCESIÓN. 

Una vez perfeuionodo el contrato, el Ayuntomien'o podrá modificar, por 
roLón de interés pUblíco, laJ corocteristicos del mismo; dentro de lo~ timites y con 
sulecion o los requisitos señalodo> en lo Ley de Contrato• del See1or Publico. 

Vigosimoprímera. EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 

21.1. la conce>lón "' extlnguiró por alguno de las slgulctntes causo>: 

l. Por ITon>eurso del plo2o estipulado. E01o couso operaré de modo 
outomótico, sin necesidad de requerimlenlo al concesionario • 
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2. Por r<fVO<oción de lo concesión.. lo podré acordar el Ayuntoml~tnro en 
cualquier momcmlo y antes del término esloblecldo si lo )urilficosen circunstoncloJ 
de orden o inreret püblico. lo revocodOn osf otordoda géf'leroró o favor de' 
conce.slonario e' resarcimiento de- Jos daños y perfuld01 que, en w coso, procedan. 

3. Por caducidad do lo conccui6n, que operoró en los slgulenles rupue>tlos: 

o) Por fallecimiento del concesionario, si ~ pf!'rsono ftsko, o concurso de 
acreedores, sea al conces.ionarío perr.ona fislco como ¡uridico. 

/ b) Por lo comisión de ínfroccione> collflcodOJ de muy graves. 

~ 4, Por desisllmiento del concesionario. El desistimlonlo podré e jercllo"e en 
· U',,~qulor momento, pooitmdoto en conocimiento de la Admlnistracl6n con un mes de 

onteloc;on, cuando meno.s, pero no surtirá efecto ho.sto que seo oceplodo por el 
Ayuntom1ento. El desistimiento no dora derecho a lo dovoluciOn do lo goronho, n1 
o Indemnización do clase alguno-

21 2. Uno vez extinguida lo conces.,on por cuolquJoro de los causaJ 
expr~sodas on1erlorm~me, revertlron of dominio munlclpol lo~ 1mtaloclone~, que 
serón entregadas en pe-rfec.ro estado, tin derecho a Indemni-zación clgt~no poro el 
conce:slonorto. 

21.3. Producida lo e~tlnclon de lo conce>lón, el concesionario 1e obligo a, 

o) Cesar en el uK» y explotación, dt!jondo los instofadones Ubres y expeduos 
o di.sposic.ión de lo Adm1nlstrodóo, que, dt! no hacerlo a!i, tendrO lo pohutod d«t 
acordar y eleOJtor por sr el lonzomicm1o. 

b) ReTirar aquellos elementos que hub1ero incorporado el concesionario y 
que, por no e1tor adheridos permonentemento a cualquiora de los c lomenros de ICH 
lnttoloclones, no deban sor objeto de revenión. 

e) Reparar por su evento los doñ<>s y desperfo<tos que pudiC!ra hober 
causado en los elementos do las in.uolociones, sustlruyendo rodoJo aquellos que s-eoll 
irreparables, o fin de que queden todos los elementos en bUltO estado. Poro ello 
solicitaré> automoción municipal y lo realizara bo(o la inspeccion de los Servicios 
Técnko.1 competonres, realltondolo ef Ayun1omlento, si ol 1nteresodo no lo 
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reolltore, con cargo o erte. El Ayuntomlonto podró acordar que el c;onteslcmorio 
sallsfogo en met61ico el lmpo,te de los desporfertos. 

VigoSJmosegun<la. REVERSIÓN DE lAS INSTALACIONES. 

22.1. El bien concedido rf!.'vc.rtiró al Ayuntomlent"o en el momento que l~rmine 
lo concesión, entreg6ndos~ en perfecto estodo de us.o y cot1se't'voción y libre de 
uolquier corgo o-gravamen. 

~/22.2. Uno vez fino1izodo lo ('Oncesióof lodo mejoro C!fectvodo en e1 blen 
oró en beneficio del Ayonton1lento e incluido en los biene5- revertldos1 sin 

recho del conce-sionario o fndemni'Zoción afguna. 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICUlARES PARA LA ADJUDICACIÓN, 
POR PROCEDIMIEN10 ABIERTO, DE LA CONCESIÓN DEl USO PRIVATIVO DEl 
BIEN DE DOMINIO PÚSUCO DENOMINADO "CAFETERf.A OE LA PISCINA 
MUNICIPAl CUBIERTA", SITO EN AVENiDA DE LOS DEPORTES, POR UN PERIODO 
DE CUATRO AÑOS. 

Primero. INSTAlAOONES QUE St CEDEN, 

l a instalación objero de cer.lOn os lo dependencia destinodo o cofetcrio, con 
sus e lementos compfomcnto..-ios de borro, office y OUK)51 ubicado en ol Interior del 

recinto de lo Piscina Municipal cubierto, 5ito en Avenida de lo$ Deportes1 s/ n. 

Segu,do. EJECUCION DEL CONTRATO Y RESPONSABiliDAD. 

A) Horario. 

B concesionario es.tg obl!gQdo o mantener en servido lo ln¡lolocJOn en el 
horario que se se¡;ole por Ql Servicia Munidpal de Deportes. En principio, el <ervldo 
de cafetería oboreor6, inlntorrvmpidarnente, desde los 8,30 hosto los 21 horas (de 
lunes o vierne.), y los sobados desde las 1 0 hos1a los 1 3 horas. No obslomo, e l 
Servido Municipal de D"porle' podrá es1oblecer horarios y clerr<>S de las 
instalaciones segUn los nece!ldodes de cada momento. 

B) Funcionomlemo del servicio. 

Aoo h!niQ (11) Goblarno lomt J9 .08~201ó Póglno 66 
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En el locol cedido no podrón r.ollzorse otllvldodes dislfntos de los propio• 
de re.\touroc:i6n y sos complementorfcu .• 

B COf1(eJionorio eJtoro obligado o pcestor el se.rvkkl de coféteuo )' 
restauradOn ~ aquellos actos de coroctor extraordinario q~ se program~n por el 
Servldo Municipal dé Deportos u otro ~ervJcio municipal, siempre que ello lo seo así 
toltcltodo, tromltóndo~.e los QO$to.s que se pfoduxcon por estos concepfo\ con 
presupuesto separado aceptado previamente por el Ayuntamiento. 

\ffi lo calidad de los OntCIIIos y consumic:iones que •e ofrezcan al publico, osi 

} 
e , o eJ servido que se preste, $ero similor al do uno c;ofcJorfo de pdmero 
atotgorfo de los regulados por la legislación vigente. 

lo contratación y odqui\icion do antwlos que se conwmon en ro cofeterio 
serón por cuento tucclusivo del concesionario~ no pudiendo urmzor el nombut del 
Ayunlamienlo clo Vlllonueva do lo Serena en aus relodoncs con terceros, seon 
cllontel, proveedore1 o el personol a su servicio, hodéndos~ dirt!C'tomenre 
responsable de lo obligadO.. que conrrotgo. 

Terwa. lOCALES, INSTAI.AOONES Y EQUIPOS. 

El Ayuntamiento oponoró lol imlolocioncn mencionados t:tn lo clausula 
primera, y los mosos. y silfos. B odjudkotorto de lo eKpfotocion oportoro -el reno 
dal mobiliario. asi como todo el material ne~orio poro el correcto funcionan11etnto 
do lo cafelerfa (vajilla, crlstalerio, lencerlo, cuberterla, ele.), que tendra que ser de 
una calidad digno de la lnslalaclón y servicia en el que ha d<> utilizarse. 

A lo flnolil'odón del coo1roto, las •nUolationos y el mobiliario cedidos por o 
lo explotación de- lo cofetario rever11rcJn 1ntegramen1e al Ayuntornlento. 

El adjudicatario en ningún cooo tendro ni odqulrlro derecho olg<JnO sobre las 
locales, ni lo1 lnstolaci0f1es, fíjos o móviles, a ex.cepdón de los dorivodos de su 
utilización durante el periodo de vigencia del cc>ntraro. 

Cuarto. CONDICIONES LABORALES Y SOOALES. 

Con independencia del cumplimiento de los obligodon<U yo reflejado• en el 
pliega de <16usulos odmlnlsrrotivos particulares relotivru o los trabajadores 
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dependlenles del concesionario, la p.resloción de los servidos en la cafe"teno ho de 
odecuor$e a to normativa sanitario y de cualquier otra indofe vigente. 

lo empl'esa concesionaria deberá conrrorar el personal necesario paro lo 
pteslec16n del servicio, el cual no 1endró derecho alguno frenre ol Ayunromlento, 
pues deponderó únicamen1e de1 concesionario, quien lend[ó todo$ los derechos y 
obligodon.cs lnherentes Cl lo condición de. empresario, sin que en ningU:n c:aso (&Svhe 
l'espomoble el Ayunldmlento de le$ obligaciones que surjan entre conceslonorlo y 
rebajador. 

lovinto. USUARIOS. 

Lo cofcrerio podro 11er ur!Uzoda tanto por el personal que de~empeño su 
rrobofo en 1o Pisdno Municipal wbterto, como por los u.s-uarios de dicha io.srolo~ión 
deportivo y el publico en gl!tlcrol. 

El concesionario tendrá a disposicion de los u~uorlos hojas do reclamacione!l 
en los que pue-dan dejar cons:tondo de aquello~ c·nomolios o deficiencias que 
consideren oportunos. El concesionario remitiró eo el mismo dio o al dio siguiente 
hábil un elen1plor con su informe o lo Concejo !lo dé Depones. 

Con te-specto o los condicio111~$ higiénicos, el Ayuntamiento podró intervenir 
paro comprobar si lo contidod y lo calidad de los alimentos servidos es lo 
ade-cuado. A5imismo, podró éfe-dvor las lnspec:dones, controles o determlnoc:lones 
onaliticos que coruidere convenieme sobre los alimentos, poro detector- c-ualquier 
posible olterodón, conraminación o utiUxaclón de g rtkulos prohlbido5. A estos 
e fectos, lo Institución municipal podrá recabar de los organismos especializados lo:~ 
onolisis que puedan llevarse o efecto, siendo lo$ gos.tos de la referido gestión por 
<:uento del concesionario. 

lo• Instalaciones y deper1dencios padrón ser obielo de lnspe«ión sonllorlo, 
como igualmente los a llrnentosJ debiendo -,:ub1anor e l conce-slonorlo lo$ de-ficle.ndo.s 
d~rivoda.s de lo in>pección. 

Sexto. INVENTARIO. 

lo concesión dispone del •lguienle moblliorio: 

· 28 •illos de p/6slico, 

Acto .Wnta de Gobien10 1Dc:o1 19-0&-20 16 
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· 7 rnelO< wodrodos. 
6 tobu<eles ele barro 

ASUNTO CUARTO OEL ORDEN OEl OJA, ASUNTOS EN MATERIA OE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR El PLENO.-

No se produjeron. 

DILIGENCIA s~ "xt1end~ para hocer caru1or en ex1raao la relociOn de las 
erdos adoptado> en la >esión ordinaria celebrada por la Junta de Goblemo 

1 ~ 1 el dio 19 de agosto de 20 16, 

J. Aprobación do/ botrador del odo de la Jt'$1Ón ordlf1or1o celebtado por la Jvr,to 
ele Gobierno Loml el d•o 1 1 d• ogoslo de ?O 1 6. 

3.4. Obro•. Aprobación del proyecto té<nlco denomlncrdo "Prcryedo de 
elcoril;codo y ogfomwodo oJiolhco M col,e-ntr en v,oJe.s do lo red urbana de Vtllonwvo 
de lo Sef"e'no ·•. redoc.lodo por el IOCnico mvnidpol don Justo Coruodor Brovo; con un 
presupuesto d• a¡ec:uclón por corurorc d~t ciento diecinueve mil quinlontos c.uoren1a y 
lres twfOS COf\ lrein10 y ieil céntimos n 19.543,36}, mós vf!iniKinco m11 deniO CUOfrO 
euros con once céntimo• (25.1 04,111 de IV A, lo que ha< o un total de ciento cuorento y 
cuorro mil s.eiscienros cuarenta y sll!le euros con cuoronlo 7 siele Cttntimos 
( 144.647,47). 

3.5 8t..,.,i. Aprobocion de la liquldoclón del coofrato w>eritO COn don ]O$& 

Ramón Uria Miguel, relativo o lo enojenocl6n dol rodillo vibrante outopropul•odo 
marca Lebrero, mod•la Rahile 120, con número de bosttdar N-325; y de lo de...,luciOn 
de lo ¡¡orontto delinnivo can<tituido en efectivo el dio 28 de junio de 2016, por un 
Importo de setonro (701 euros. 

3.6. Suminutro.s. Aprobación dctl expodlen1e poro lo conrroioc16n1 por 
prcxedlmlenla oblerro, del suministro de un • .,hicvlo para el Servicia de la Pollcio 
local, así como lo prestodón de dererminodos servidos relocionodos con su 
mantenimiento y conservotlón, y con su seguro, medlonte el sistema de arrendamiento 
operativo (r.,.llllg), por un periodo de cvorenta y ocho mese• (4 crños), o\llorizocion 
del gouo corre-spondlen1e, aprobación do fo.J p liegos de clau-sulas: admin•strarivos 
paniculares y de prescripciones técrnicos, y disposición de lo apertura del 
procedimiento de odjudicación. 
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J .7. Obror. Aprobación de lo ceniflcaclón final, amhlda por lo dirección 
lknic.o1 cotreipondlentes al contrato de lo eJecución de los obro' eomprendldos en el 
proyecto denominado ~Proy~lo de escon/,C'O<Jo y aglomerado osfóJiico en vioft!s. dtllo 
r.d urbano dt Viflorwevo de la 5errna•, tedoctado por el arquitecto I!Í'adco municipal 
don Ramiro Gorcio Domlngu~n:; sin que e"isto contidod alguno o abonar al 
contratista 

3.8. Bie,.,.. Aprobación del expedlenro de comroroclón para lo adjudicación, 
por procedlmll!!'nto ob~rto~ do ta conce1i6n del uso privativo del bi~n do dominio 
público denominado ... Cof•~rro de lo P.soi'ICJ Mumc'lml w.b,Mo", siro en Avenida de ~ 
Depone•, oprobaaon do los pliegos d" clóusvlo> admlnJsrrculvos porllculare> y do 
pre-scripciones técnicos, y disposklon de la apertu-ra del procedlmiento dtt 
adjudicación. 

Y no habiendo méu 05untos que rrator, se levanta la sesión por lo 
pre>ldenclo siendo los doce horas y lrelnra minuros del dio consignado en el 
encobetomiento, extendlendose o c:cwninuodón lo pretenle oda, en lo que en 
cumpllmlenro del principia de Igualdad enrre hombres y mufere> 1e ha utll~odo el 
genero gromollca1 masculino con et fin de d~gnar o todos fos Individuos, sin 
di!rinclón de •exo•; quedondcrpéndien do apro~dón haua la próxima se1ión c¡uo 
"'celebre; de lodo 1'1 cuol'eoroo Sccrcr rlo doy fo. ~ 

vo\ 
El ALCAIDE, 

1 
El SECRETARIO, 

Ftlo. Mjguol An.gaf Golf~dp Mirando 

( 
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